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JUZGADO NOVENO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No. 19-65 Piso 7º Edificio Camacol - Teléfono: 2862679 

WhatsApp: 322 6701821 (Solicitud de citas) 
Correo Electrónico: j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co (Radicación correspondencia) 

Estados Electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n1 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil 
veintiuno (2021), se pasa al Despacho el proceso ejecutivo No. 009 2021 00467 00, 
informando que fue recibido en el correo institucional proveniente de la oficina de reparto, 
a través del aplicativo Demanda en línea disponible en el mismo email.  Consta de 8 folios 
principales, 43 fls. anexos y acta de reparto, incorporados en el expediente digital.  
 
Sírvase proveer. 

 
 DIANA RAQUEL HURTADO CUÉLLAR 

SECRETARIA 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO NOVENO 9º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 
 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, se DISPONE: 
 
RECONOCER PERSONERÍA a la Dra. GRETEL PAOLA ALEMÁN 
TORRENEGRA, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.129.580.678 y T.P. No. 
237.585 del C.S. de la J., para actuar como apoderada judicial de la SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 
S.A., representada legalmente por la Dra. IVONNE AMIRA TORRENTE SCHULTZ 
o por quien haga sus veces, en los términos y facultades conferidas en el poder allegado 
(fls. 5 y 6 del expediente digital).  
 
A efecto de resolver sobre la viabilidad de librar la orden de apremio, se deben realizar las 
siguientes consideraciones: 
 
Se advierte inicialmente, promueve acción ejecutiva la SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 
S.A., en contra de SANDRA CATALINA FORERO MUÑOZ, para que se le paguen 
las sumas y conceptos relacionados en el libelo (fl. 27).  
 
Como garantía de sus pretensiones denuncia bienes que bajo la gravedad del juramento 
afirma son propiedad de la ejecutada (fls. 34 y 35). 
 
Como título base de recaudo ejecutivo allega: a) la liquidación elaborada por la ejecutante 
(fl. 8), y b) el requerimiento de pago que afirma fue enviado a la parte ejecutada de manera 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
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electrónica, el 21 de mayo de 2021 (fls. 12 a 19), en el cual, según su texto, le conmina a 
cumplir con las obligaciones relativas al pago de aportes a pensión e intereses moratorios. 
 
Así las cosas, es conveniente memorar, la naturaleza del título base de recaudo ejecutivo 
que constituye la fuente de la presente acción, corresponde a la liquidación elaborada por 
la administradora del régimen pensional en la que se determina el valor adeudado por el 
ejecutado o empleador que se encuentra en mora de trasladar los aportes pensionales de 
sus trabajadores, tal como lo prevé el artículo 24 de la Ley 100 de 1993. 
 
De conformidad con lo anterior, el artículo 5° del Decreto 2633 de 1994 –para el asunto, 
por tratarse de una AFP privada- orienta las acciones de cobro contra el empleador que ha 
incumplido su obligación de trasladar los aportes pensionales dentro del término legal, 
con fundamento en los artículos 23 y 24 de la Ley 100 de 1993. 
 
De acuerdo con lo observado por este Despacho en el requerimiento previo que esgrime 
la administradora pensional, en realidad no aparece acreditada la remisión de documental 
alguna y en legal forma ante la convocada al juicio SANDRA CATALINA FORERO 
MUÑOZ, pues dentro del presente asunto únicamente se aportó una comunicación por 
correo electrónico de 21 de mayo de 2021, dirigida a la dirección de email de la demandada 
en el registro mercantil, incorporada a fls. 9 a 11, con suscripción mediante antefirma de 
una funcionaria de la ejecutante −la acá apoderada−, y una certificación de comunicación 
electrónica o “email certificado” de la empresa 4-72, mas no se allegó el requerimiento 
enviado por escrito a la dirección física de la parte ejecutada. 
 
Más aún, frente a la precitada comunicación virtual, en gracia de discusión, aunque existe 
medio de prueba que permite constatar el acceso del destinatario al mensaje enviado, 
amén de la certificación de 4-72 puesto que incorpora constancia de acceso al contenido 
(fls. 20 a 23), la misma no da fe ni plena certeza sobre cuáles documentos se habrían 
adjuntado a ese mensaje de datos, ya que se observa el nombre de los archivos cargados o 
adjuntos, pero no existe ninguna herramienta, marca o señal de cotejo de la empresa de 
correo postal que expidió el “certificado de comunicación electrónica”, que pudiese 
corroborar el contenido de la misiva de requerimiento de pago y el “detalle de deuda” 
supuestamente remitidos a la parte pasiva. 
  
Ciertamente, mientras no se surta el requerimiento y se elabore la respectiva liquidación, 
no puede el Fondo de pensiones válidamente acudir a la administración de justicia para 
apremiar el pago de lo adeudado, porque sólo a partir de ese momento la obligación podría 
volverse  exigible, acotando que el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 y el Decreto 2633 de 
1994 en sus artículos 2° y 5°, deben acompasarse con lo consagrado al efecto por la 
Resolución 2082 de 2016, que tiene previstos unos estándares para las administradoras 
públicas y privadas de la protección social, en cuanto a los avisos de incumplimiento y 
también frente a las acciones de cobro, con la finalidad de incentivar el pago de las 
contribuciones o aportes correspondientes o en últimas, obtener el pago forzado. 
 
Y el anexo técnico de la referida resolución, en sus capítulos II y III, además de fijar el 
contenido mínimo de las comunicaciones de incumplimiento, así como de los 
requerimientos de cobro persuasivo, establece expresamente lo siguiente, dentro del 
estándar de acciones de cobro: 

 
“6. CANALES DE COMUNICACIÓN PARA LA GESTIÓN DE COBRO 
PERSUASIVO 
 
La primera comunicación para el cobro persuasivo de las 
Contribuciones de la Protección Social debe realizarse por medio escrito. 
 
La segunda comunicación obligatoria y las demás que decidan realizar las 
Administradoras, deben comunicarse por uno (1) de los siguientes canales: 
 
1. Llamada telefónica 
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2. Correo electrónico 
 
3. Correo físico 
 
4. Fax 
 
5. Mensaje de texto 
 
Cuando se trate de mensajes de texto, la información mínima que debe contener la 
comunicación persuasiva es: 
 
1. Nombre de la Administradora que realiza el aviso. 
 
2. Nombre o razón social e identificación del aportante. 
 
3. Periodo o periodos adeudados, indicando claramente mes y año. (negrillas del 
Juzgado)”. 

 
Bajo tal contorno, al armonizar la normatividad aludida que sienta reglas en cuanto a la 
intimación a los empleadores morosos y al recaudo coercitivo por parte de las 
administradoras de fondos de pensiones, se tiene que por lo menos la parte ejecutante 
debe acreditar haber remitido una (1) comunicación de cobro o requerimiento  por medio 
escrito al empleador, obviamente a su dirección “física”, en la cual le requiera el pago de 
las cotizaciones insolutas, escrito que debe ir acompañado de un informe sobre el valor de 
lo adeudado y debidamente discriminado con los períodos en mora y los réditos. Exigencia 
que en concepto de esta Juzgadora es necesaria para entender debidamente surtido y 
conformado el respectivo título ejecutivo, siendo indispensable el escrito mediante el cual 
se conmina al empleador a cumplir sus obligaciones, acompañado de tal liquidación 
provisoria, lo cual no se observa satisfecho mediante una comunicación electrónica.  
 
Además, no se niega ni se desconoce −ni más faltaba− la validez y el uso cada vez más 
amplio de los mensajes de datos en el ámbito personal y comercial, no obstante, en el sub 
examine, como se ha dicho, la intimación al empleador como presupuesto del cobro 
compulsivo, requiere del medio escrito para entender cumplida su finalidad.  
 
Lo anterior conduce a colegir que en este caso no aparece acreditado en debida forma que 
se hubiera requerido previamente al ahora demandado, requisito sine qua non para librar 
orden de apremio. 
 
Al respecto vale decir entonces, en autos no se satisfacen los requisitos de claridad, 
expresividad y exigibilidad de la obligación, referidos en el artículo 4221 del C.G.P., ello 
por cuanto la sociedad ejecutante no requirió el pago que se pretende ejecutar, y en esa 
medida, se reitera, no se demostró que se haya efectuado la intimación dispuesta en la 
norma en legal forma. 
 
En los términos que han quedado expuestos, a juicio del Despacho, la documentación 
allegada no presta mérito ejecutivo como quiera no se constituye en una obligación 
exigible en términos del art. 100 del C.P.L., en concordancia con el art. 422 del C.G.P., así 
como con lo dispuesto en los artículos 22 a 24 de la Ley 100 de 1.993, y el art. 5º del 
Decreto reglamentario No. 2633 de 1994. 
 

                                                           
1 “Artículo 422. Título ejecutivo. Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras 

y exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena 

prueba contra él, o las que emanen de una sentencia de condena proferida por juez o tribunal de cualquier 

jurisdicción, o de otra providencia judicial, o de las providencias que en procesos de policía aprueben 

liquidación de costas o señalen honorarios de auxiliares de la justicia, y los demás documentos que señale 

la ley”. 
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El presente proveído se notificará por anotación en estado electrónico que podrá ser 
consultado en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-
causas-laboralesde-bogota/2020n1 
 
Consecuente con lo anterior, el Juzgado Noveno Municipal de Pequeñas Causas 
Laborales, 

 
R E S U E L V E 

 
PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO de pago solicitado, por las razones 
expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
SEGUNDO: Por Secretaría efectúense las desanotaciones correspondientes. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
La   Juez, 

 

 
LUZ ÁNGELA GONZÁLEZ CASTIBLANCO 

 
 

 

 
Juzgado 9 Municipal de Pequeñas Causas Laborales 

de Bogotá D.C. 
 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado 

electrónico Nº150   de Fecha  1º de septiembre de 2021 

 

 
SECRETARIA_________________________ 

DIANA RAQUEL HURTADO CUÉLLAR 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laboralesde-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laboralesde-bogota/2020n1
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JUZGADO NOVENO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No. 19-65 Piso 7º Edificio Camacol - Teléfono: 2862679 

WhatsApp: 322 6701821 (Solicitud de citas) 
Correo Electrónico: j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co (Radicación correspondencia) 

Estados Electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n1 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil 
veintiuno (2021), se pasa al Despacho el proceso ejecutivo No. 009 2021 00468 00, 
informando que fue recibido en el correo institucional proveniente de la oficina de reparto, 
a través del aplicativo Demanda en línea disponible en el mismo email.  Consta de 9 folios 
principales, 42 fls. anexos y acta de reparto, incorporados en el expediente digital.  
 
Sírvase proveer. 

 
DIANA RAQUEL HURTADO CUÉLLAR 

SECRETARIA 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 

 
JUZGADO NOVENO (9º) MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 
 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, se DISPONE: 
 
RECONOCER PERSONERÍA a la Dra. KEREN MARÍA PÁEZ HOYOS, identificada 
con cédula de ciudadanía No. 1.045.675.899 y T.P. No. 343.353 del C.S. de la J., para 
actuar como apoderada judicial de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS 
DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., representada legalmente por la 
Dra. IVONNE AMIRA TORRENTE SCHULTZ o por quien haga sus veces, en los 
términos y facultades conferidas en el poder allegado (fls. 5 y 6 del expediente digital).  
 
A efectos de resolver se advierte inicialmente, promueve acción ejecutiva la SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 
S.A., en contra de INVERSIONES OMAGU S.A.S., representada legalmente por 
JAIRO EMILIANO OMAÑA GARCÍA, o por quien haga sus veces, para que se le 
paguen las sumas y conceptos relacionados en el libelo (fl. 33).  
 
Como garantía de sus pretensiones denuncia bienes que bajo la gravedad del juramento 
afirma son propiedad de la ejecutada (fls. 39 y 40). 
 
Como título base de recaudo ejecutivo allega: a) la liquidación elaborada por la ejecutante 
(fls. 12 y 13), y b) el requerimiento de pago fechado 2 de junio de 2021 (fls. 14 a 17), enviado 
y entregado al ejecutado el día 8 de julio del mismo año (fl. 19), en el que le conmina a 
cumplir con las obligaciones relativas al pago de aportes de acuerdo con la liquidación 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
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mencionada, más los intereses moratorios, acompañado de estado de cuenta (fl. 17), 
documentos debidamente cotejados. 
 
Así las cosas, es conveniente memorar, la naturaleza del título base de recaudo ejecutivo 
que constituye la fuente de la presente acción, corresponde a la liquidación elaborada por 
la administradora del régimen pensional en la que se determina el valor adeudado por el 
ejecutado o empleador que se encuentra en mora de trasladar los aportes pensionales de 
sus trabajadores, tal como lo prevé el artículo 24 de la Ley 100 de 1993. 
 
De conformidad con lo anterior, el artículo 5° del Decreto 2633 de 1994 –para el asunto, 
por tratarse de una AFP privada- orienta las acciones de cobro contra el empleador que 
ha incumplido su obligación de trasladar los aportes pensionales dentro del término legal, 
con fundamento en los artículos 23 y 24 de la Ley 100 de 1993. 
 
Ahora bien, mientras una dirección para notificaciones judiciales permanezca inscrita en 
el registro mercantil y por tanto en el certificado expedido por la Cámara de Comercio, es 
oponible a terceros y de contera recae sobre el comerciante la obligación de atender los 
requerimientos judiciales o privados, que a dicha dirección sean remitidos; sin que pueda 
gravarse a los terceros con la carga de ubicar su paradero en lugar diferente al anunciado 
en el registro mercantil. 
 
De esta manera, revisados los documentos incoados como base de la ejecución, se advierte 
que el requerimiento previo se realizó en legal forma al empleador, lo cual se colige del 
certificado de envío1 del mismo remitido a la dirección Cra 7 No. 127 48 Of 902 (fls. 14 a 
17), que es la que aparece inscrita en la Cámara de Comercio de Bogotá D.C. (fls. 22 a 27). 
 
De otro lado, revisada la liquidación elaborada por la Administradora de Fondos de 
Pensiones (fl. 7), se puede verificar que los valores allí relacionados, coinciden con las 
sumas respecto de las cuales se intimó al empleador, en relación con los trabajadores Luz 
Estela Pérez Garzón y Arley Gerónimo Durán. 
  
De otra parte, frente a las medidas cautelares solicitadas, se accederá a su decreto, toda 
vez que el pedimento de ejecución se encuentra acompañado del juramento estipulado en 
el artículo 101 del C.P.T. y S.S.  
 
En consecuencia, de conformidad con lo estatuido en el numeral 10 del artículo 593 del 
C.G.P., se dispone el embargo dineros de propiedad de la ejecutada que se encuentren 
depositados en las cuentas bancarias del BANCO BOGOTÁ, POPULAR, 
PICHINCHA, BANCOLOMBIA S.A. y BBVA, limitándose la medida a la suma de 
TRES MILLONES DE PESOS M/CTE ($3.000.000), y en cuanto se reciba 
respuesta a cada uno de los oficios en el orden citado. 
 
Respecto de las otras entidades bancarias se resolverá una vez se obtenga respuesta de las 
aquí decretadas. 
 
En los términos anteriores, a juicio del Despacho, la documentación allegada presta 
mérito ejecutivo ya que se trata de la solicitud de ordenar el pago en favor de la entidad 
ejecutante y en contra de la ejecutada de una determinada suma de dinero, 
constituyéndose en una obligación clara, expresa y actualmente exigible en términos del 
art. 100 del C.P.L., en concordancia con el art. 422 del C.G.P., así como con lo dispuesto 
en los artículos 22 a 24 de la Ley 100 de 1993, y el art. 5º del Decreto reglamentario No. 
2633 de 1994.  
 
Consecuente con lo anterior, el Juzgado, 
 

                                                           
1 Conforme a la guía de envío y trazabilidad del requerimiento al empleador accionado, aportados con la 
demanda ejecutiva. 
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R E S U E L V E 
 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO de pago por la vía ejecutiva laboral en favor 
de SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PORVENIR S.A., representada legalmente por la Dra. IVONNE 
AMIRA TORRENTE SCHULTZ o por quien haga sus veces, en contra de 
INVERSIONES OMAGU S.A.S., identificada con NIT. No. 900.911.667-6, 
representada legalmente por JAIRO EMILIANO OMAÑA GARCÍA, o por quien haga 
sus veces, por las siguientes sumas y conceptos: 
 
1) UN MILLÓN NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS 

SESENTA Y OCHO PESOS M/CTE ($1.995.768) por concepto de cotizaciones 
pensionales obligatorias dejadas de pagar por la parte ejecutada en su calidad de 
empleador por los periodos comprendidos entre septiembre de 2020 y marzo de 2021. 
 

2) Por concepto de intereses moratorios, deberá tenerse en cuenta los periodos 
adeudados y lo establecido en el parágrafo del artículo 26 del Decreto 538 de 20202. 
 

3) Sobre las costas del proceso y agencias en derecho se resolverá en el momento procesal 
oportuno. 

 
SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN de: 
  
Las sumas de dinero que el ejecutado INVERSIONES OMAGU S.A.S., identificada con 
NIT. No. 900.911.667-6, representada legalmente por JAIRO EMILIANO OMAÑA 
GARCÍA, o por quien haga sus veces, posee o que llegare a poseer en las cuentas 
corrientes, cuentas de ahorro, como cualquier otra clase de depósitos que la accionada 
tuviera en los Bancos: BANCO BOGOTÁ, POPULAR, PICHINCHA, 
BANCOLOMBIA S.A. y BBVA. 
 
Respecto de las demás entidades bancarias se resolverá una vez se obtenga respuesta de 
las aquí decretadas. 
 
TERCERO: Librar oficio a las entidades bancarias antes enunciadas para que obren de 
conformidad, limitando la medida en la suma de $3.000.000 
 
CUARTO: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago en los términos del art. 108 
del C.P.L., a la parte ejecutada INVERSIONES OMAGU S.A.S., representada 
legalmente por JAIRO EMILIANO OMAÑA GARCÍA, o por quien haga sus veces, 
informando que de conformidad con el artículo 431 del C.G.P., cuenta con el término de 
cinco (5) días hábiles a partir de la notificación del auto que libra mandamiento ejecutivo 
para pagar, o podrá proponer excepciones dentro del término de diez (10) días hábiles 
(art. 442 del C.G.P.)  
 
Para efecto de la notificación, atendiendo lo establecido en los arts. 6 y 8 del Decreto 
Legislativo 806 de 4 de junio de 2020, la parte demandante podrá remitir copia del 
presente auto que libra mandamiento de pago, de la demanda y todos sus anexos al canal 
digital (dirección o correo electrónico) de la parte demandada, informándole que la 
notificación se entenderá surtida una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al 
momento en que el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio 
constatar el acceso del destinatario al mensaje enviado (sentencia C-420 de 2020), envío 
del cual deberá remitirse constancia al Despacho, realizando el mismo a la parte accionada 
con copia al correo electrónico de este Juzgado o bien suministrando, por el mismo medio, 
la prueba del envío respectivo, acompañado de la afirmación bajo la gravedad del 

                                                           
2 “Parágrafo: Durante el término de la emergencia sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y Protección 
Social, con ocasión de la pandemia derivada del Coronavirus- COVID 19, y hasta el mes siguiente calendario a su 
terminación, no se causarán intereses moratorios por las cotizaciones al Sistema General de Seguridad Social 
Integral, que se paguen en forma extemporánea. (…)” 
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juramento de que la dirección electrónica a la cual hizo el envío es de titularidad o es 
utilizado por la persona a notificar, e informando la forma como la obtuvo, si no lo indicó 
en el escrito de demanda; lo anterior no obsta para que adelante la notificación de 
conformidad con lo previsto en los artículos 291 y 292 del C.G.P., en caso de no contar con 
la dirección de correo electrónico de la parte ejecutada. 

 
Por la SECRETARÍA de este Despacho, suminístrese a la parte actora el formato 
sugerido para efecto de la notificación personal por medio electrónico.  
 
El presente proveído se notificará por anotación en estado electrónico que podrá ser 
consultado en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-
causas-laboralesde-bogota/2020n1 
 
NOTIFÍQUESE 
 
La   Juez, 

 
LUZ ÁNGELA GONZÁLEZ CASTIBLANCO 

 
 

 

 

Juzgado 9 Municipal de Pequeñas Causas Laborales 
de Bogotá D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por anotación en Estado 

electrónico Nº150   de Fecha  1 de septiembre de 2021 

 

 
SECRETARIA_________________________ 

DIANA RAQUEL HURTADO CUÉLLAR 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laboralesde-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laboralesde-bogota/2020n1
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JUZGADO NOVENO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No. 19-65 Piso 7º Edificio Camacol - Teléfono: 2862679 

WhatsApp: 322 6701821 (Solicitud de citas) 
Correo Electrónico: j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co (Radicación correspondencia) 

Estados Electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n1 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil 

veintiuno (2021), se pasa al Despacho el proceso ordinario No. 009 2020 00402 00, 

informando que se reprogramó la audiencia de que trata el art. 72 del C.P.L. para el día 5 

de octubre de los corrientes; igualmente, obra memorial radicado electrónicamente por el 

demandante el día de ayer a las 12:54 p.m., mediante el cual desiste de la demanda, 

solicitud coadyuvada por la apoderada de la demandada OPERA TRANSPORTE Y 

LOGÍSTICA INTEGRAL S.A.S. – EN REORGANIZACIÓN (fl. 199 y anexos a fls. 200 a 238 

del expediente digital), pidiendo que no se imponga costas procesales al actor. 

 

Sírvase proveer.  

 
 DIANA RAQUEL HURTADO CUÉLLAR 

SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO NOVENO (9º) MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C.  

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede y para resolver la solicitud que 

refiere, debe inicialmente destacarse que el señor JOSE DOS SANTOS DAS 

LARANJEIRAS, desde el canal digital josedossantosdas58@gmail.com −dirección, por 

demás, proporcionada en el texto de la demanda−, a través del memorial visible a fl. 199 

del plenario, expone con total claridad que desiste de las súplicas de la demanda, “… en 

razón al acuerdo de transacción suscrito entre las partes el cual incluye el pago total y 

absoluto de las obligaciones demandadas y en consecuencia respetuosamente solicito se 

dé por terminado el proceso y se ordene el archivo definitivo del mismo”. 

 

A su turno, en el mismo escrito la Dra. ANA CAROLINA PUENTES CÉSPEDES, 

apoderada judicial de la llamada a juicio OPERA TRANSPORTE Y LOGÍSTICA 

INTEGRAL S.A.S. – EN REORGANIZACIÓN, quien fue reconocida en audiencia del 

28 de julio de 2021 y cuenta con facultad para conciliar, manifiesta que coadyuva la 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
mailto:josedossantosdas58@gmail.com
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petición de marras, “… solicitando al señor Juez se abstenga de condenar en costas al 

demandante”. 

 

En tal medida, se trata de una manifestación incondicional del demandante para la 

terminación anticipada del proceso, pues a no dudarlo, implica la renuncia integral a las 

súplicas de la demanda. 

 

En torno al tema, el artículo 314 del C.G.P., aplicable por autorización del art. 145 del 

C.P.L. y S.S., consagra lo siguiente: 

 
“ARTÍCULO 314. DESISTIMIENTO DE LAS PRETENSIONES. El 
demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya pronunciado 
sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el desistimiento se presente ante el 
superior por haberse interpuesto por el demandante apelación de la sentencia o 
casación, se entenderá que comprende el del recurso.  
 
El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos 
aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido efectos 
de cosa juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los mismos efectos de 
aquella sentencia.  
 
Si el desistimiento no se refiere a la totalidad de las pretensiones, o si sólo proviene 
de alguno de los demandantes, el proceso continuará respecto de las pretensiones y 
personas no comprendidas en él. (…)  
 
El desistimiento debe ser incondicional, salvo acuerdo de las partes, y sólo perjudica 
a la persona que lo hace y a sus causahabientes (…)”. 

 

Ahora bien, en los términos del art. 316 de la misma obra procesal, la aceptación del 

desistimiento de las pretensiones apareja la condena en costas para el solicitante, salvo: i) 

cuando las partes así lo convengan; ii) cuando se trata del desistimiento de un recurso 

ante el juez que lo haya concedido; iii) cuando se desista de los efectos de la sentencia 

favorable ejecutoriada y no estén vigentes medidas cautelares; y iv) si demandado no se 

opone al desistimiento de las pretensiones que de forma condicionada haya presentado la 

parte demandante respecto de no ser condenado en costas y perjuicios. 

 

De esta manera, el Despacho considera procedente acceder a la solicitud de desistimiento 

de las pretensiones, invocada de manera libre y espontánea por el accionante, habida 

cuenta de que no se ha dictado providencia que ponga fin al proceso. 

 

No se impondrá el pago de costas a la parte activa puesto que los contendientes así lo han 

convenido.  Además, si bien en el acuerdo transaccional no intervino la demandada 

ALIADOS LABORALES S.A.S., lo cierto es que el convenio entre el actor y OPERA 

TRANSPORTE Y LOGÍSTICA INTEGRAL S.A.S. – EN REORGANIZACIÓN 

hace palpable un arreglo amistoso extensivo a lo relacionado con las expensas procesales 

y además, se advierte que la primera de las sociedades mencionadas no ha desplegado 

una actividad considerable a fin de resistir las pretensiones incoadas en su contra, porque 

hasta el momento ni siquiera se ha contestado la demandada oralmente en la audiencia, 

ni se han surtido las demás etapas de rigor, de ahí que a esta altura no se ha incurrido en 

un desgaste relevante de cara a plantear la defensa.  
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Finalmente, para abundar en razones, advirtiendo de antemano que lo solicitado no ha 

sido la aceptación de la transacción sino que se trata de un desistimiento de las súplicas,  

debe memorarse que el contrato de transacción es una de las formas de extinguir las 

obligaciones (inc. 2°, num. 2°, art. 1625 del C. Civil), entendido como una “convención en 

que las partes, sacrificando parcialmente sus pretensiones, ponen término en forma 

extrajudicial a un litigio pendiente o precaven un litigio eventual”, que genera como 

consecuencia la terminación de la controversia que confronta a las partes con efectos de 

cosa juzgada (art. 2483), de allí que su efecto “no podrá ser otro que el de cerrar, 

ineludiblemente, absolutamente y para siempre el litigio en los términos de la 

transacción”1.  

 

Se trata, en suma, de un acto dispositivo por medio del cual se extinguen relaciones por 

efecto de las concesiones recíprocas que se hacen los contratantes. Por ello, de antaño la 

jurisprudencia civil ha establecido los requisitos para que esa “convención de carácter 

liberatorio”2 cumpla su propósito: “(…) 1° existencia de una diferencia litigiosa, aun 

cuando no se halle sub judice; 2° voluntad e intención manifiesta de ponerle fin 

extrajudicialmente o prevenirla; y 3° concesiones recíprocamente otorgadas por las 

partes con tal fin”3. Eso sí, siempre y cuando quienes la celebran tengan la capacidad de 

disponer “de los objetos comprometidos” en ella (artículo 2470 ib.).  

 

Ahora, como lo ha establecido la Sala de Casación Laboral de H. Corte Suprema de 

Justicia, “[l]a transacción es posible en el Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social, 

siempre y cuando verse sobre derechos inciertos y discutibles (Artículos 53 de la C. N y 

15 del C. S. T), al mismo tiempo, es imperioso que las partes celebrantes del contrato 

transaccional tengan capacidad de ejercicio, que su consentimiento no adolezca de 

vicios, y, que el convenio recaiga sobre un objeto lícito y tenga una causa lícita (Artículo 

1502 del C. C)”.4 

 

Entonces, solamente en gracia de discusión, revisado el contrato de transacción aportado 

por el actor (fls. 200 a 203), se constata que se ajustó a las prescripciones adjetivas y 

sustanciales, en tanto se aprecia que la apoderada de confianza de OPERA 

TRANSPORTE Y LOGÍSTICA INTEGRAL S.A.S. – EN REORGANIZACIÓN 

arribó a un acuerdo amigable con el demandante, señor JOSE DOS SANTOS DAS 

LARANJEIRAS AVER, de orden transaccional, por cuya virtud pactaron el 30 de agosto 

de 2021 que para zanjar el presente diferendo y saldar en su totalidad los derechos 

laborales reclamados en la presente contienda, la parte enjuiciada se compromete a pagar 

la suma de $3.500.000. 

 

En este sentido, se considera que el acuerdo de transacción en ciernes no vulnera 

derechos ciertos e indiscutibles, comoquiera que con la suma acordada se cubre el valor 

de los mismos, por lo que nada obsta para proveer la deprecada finalización del litigio.  

 

                                                           
1 Corte Suprema de Justicia, Cas. Civil, sentencia del feb. 22 de 1971. 
 
2 Ib., sentencia 6 de mayo de 1966. 
 
3 C.S.J. Cas. Civil, sentencia junio 6 de 1939. 
 
4 Auto de 6 de diciembre de 2016, rad. AL8751-2016.  
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En esa medida, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 314 del C.G.P., se 

DISPONE: 

 

PRIMERO: ACEPTAR EL DESISTIMIENTO de la parte demandante respecto de 

todas y cada una de las pretensiones de la demanda. 

 

SEGUNDO: DAR POR TERMINADO el presente proceso.  

 

TERCERO: Sin condena en costas para las partes. 

 

CUARTO: Ejecutoriada la presente providencia, ARCHÍVESE el expediente, previas las 

desanotaciones de rigor. 

 

El presente proveído se notificará por anotación en estado electrónico que podrá ser 

consultado en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-

causas-laboralesde-bogota/2020n1 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

La Juez, 

 

 
LUZ ANGELA GONZÁLEZ CASTIBLANCO 

 
 

Juzgado 9 Municipal de Pequeñas Causas Laborales 
de Bogotá D.C. 

 
La  anterior  providencia  se notifica por anotación en Estado 

Electrónico Nº  150  de  Fecha  1 de septiembre de 2021 
 

 
SECRETARIA___________________________ 

DIANA RAQUEL HURTADO CUÉLLAR 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laboralesde-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laboralesde-bogota/2020n1
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JUZGADO NOVENO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No. 19-65 Piso 7º Edificio Camacol - Teléfono: 2862679 

WhatsApp: 322 6701821 (Solicitud de citas) 
Correo Electrónico: j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co (Radicación correspondencia) 

Estados Electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n1 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintiuno 
(2021), se pasa al Despacho el proceso ejecutivo No. 009 2021 00270 00, informando que 
obra sustitución de poder. 
 
Sírvase proveer. 

 
DIANA RAQUEL HURTADO CUÉLLAR 

SECRETARIA 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO NOVENO 9º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTA D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 
 
De conformidad con el informe secretarial que antecede y verificada la actuación que refiere, 
se dispone RECONOCER PERSONERÍA a la Dra. CARMENZA PRADA TAPIA, 
identificada con C.C. No. 28.561.567 y T.P. No. 119.010 del C.S. de la J., para actuar como 
apoderada judicial del ejecutante, señor MIGUEL ÁNGEL CORTÉS DOMÍNGUEZ, en los 
términos y para los efectos señalados en la sustitución de poder visible a fl. 161.  
 
El presente proveído se notificará por anotación en estado electrónico que podrá ser 
consultado en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-
causas-laboralesde-bogota/2020n1 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
LUZ ANGELA GONZÁLEZ CASTIBLANCO 

JUEZ 
 
 

Juzgado 9 Municipal de Pequeñas Causas Laborales 
de Bogotá D.C. 

 
La  anterior  providencia  se notifica por anotación en Estado 

Electrónico Nº  150  de  Fecha  1 de septiembre de 2021 
 

 
SECRETARIA___________________________ 

DIANA RAQUEL HURTADO CUÉLLAR 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laboralesde-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laboralesde-bogota/2020n1
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JUZGADO NOVENO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

Carrera 10 No. 19-65 Piso 7º Edificio Camacol - Teléfono: 2862679 

WhatsApp: 322 6701821 (Solicitud de citas) 

Correo Electrónico: j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co (Radicación correspondencia) 

Estados Electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-

laborales-de-bogota/2020n1 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil 

veintiuno (2021), se pasa al Despacho el proceso ejecutivo No. 009 2020 00025 00, 

informando que se allega poder conferido por el ejecutante; así mismo, el apoderado 

designado solicita acceso al expediente digital. 

 

Sírvase proveer. 

 

 
DIANA RAQUEL HURTADO CUÉLLAR 

SECRETARIA 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO NOVENO 9º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTA D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede y verificada la actuación que 

refiere, se DISPONE: 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a ANDRÉS GUILLERMO CHARCAS 

DEVIA, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.003.748.627, miembro activo del 

Consultorio Jurídico de la Universidad Católica de Colombia, para actuar como apoderado 

judicial del ejecutante, señor HELBER ALFONSO AVELLA LIZARAZO, en los 

términos y facultades plasmadas en el memorial poder allegado, incorporado a fl. 164 del 

expediente virtual. 

 

Así las cosas, se entiende revocado el poder otorgado a KATHERIN TORO FORERO. 

 

SEGUNDO: Por SECRETARÍA, remítase el link del expediente digital al referido 

apoderado, a la dirección agcharcas73@ucatolica.edu.co 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
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El presente proveído se notificará por anotación en estado electrónico que podrá ser 

consultado en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-

causas-laboralesde-bogota/2020n1 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
LUZ ANGELA GONZÁLEZ CASTIBLANCO 

JUEZ 

 

Juzgado 9 Municipal de Pequeñas Causas Laborales 
de Bogotá D.C. 

 
La  anterior  providencia  se notifica por anotación en Estado 

Electrónico Nº  150  de  Fecha  1 de septiembre de 2021 
 

 
SECRETARIA___________________________ 

DIANA RAQUEL HURTADO CUÉLLAR 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laboralesde-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laboralesde-bogota/2020n1
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JUZGADO NOVENO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No. 19-65 Piso 7º Edificio Camacol - Teléfono: 2862679 

WhatsApp: 322 6701821 (Solicitud de citas) 
Correo Electrónico: j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co (Radicación correspondencia) 

Estados Electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n1 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil 
veintiuno (2021), se pasa al Despacho el proceso ejecutivo No. 009 2021 00070 00, 
informando que la Oficina Judicial no ha efectuado la compensación del trámite, pese a 
enviarse el formato respectivo desde el 16 de junio de los corrientes; igualmente, la 
apoderada de la parte actora prestó el juramento requerido en auto anterior.  
 
Sírvase proveer. 
 

 
DIANA RAQUEL HURTADO CUÉLLAR 

SECRETARIA 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO NOVENO (9º) MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTA D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 
 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, el Despacho evidencia que la 
parte ejecutante dio alcance a lo requerido mediante proveído del once (11) de junio de 
dos mil veintiuno (2021), esto es, prestó el juramento estipulado en el artículo 101 del C.P.T. 
y S.S. (fl. 357).  
 
Así las cosas y de conformidad con lo estatuido en el numeral 10 del artículo 593 del 
C.G.P., se dispondrá el embargo de dineros que de propiedad de la ejecutada se 
encuentren depositados en las cuentas bancarias de los BANCOS OCCIDENTE, 
BANCOLOMBIA, SCOTIABANK COLPATRIA, DAVIVIENDA y AGRARIO, 
limitándose la medida a la suma de DIEZ MILLONES DE PESOS M/CTE 
($10.000.000), y en cuanto se reciba respuesta a cada uno de los oficios en el orden 
citado. 
 
Respecto de las otras entidades bancarias se resolverá una vez se obtenga respuesta de las 
aquí decretadas. 
 
De acuerdo a lo anterior, se DISPONE: 
 
PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN de las sumas de dinero que 
la ejecutada TRANSMASIVO S.A., identificada con el NIT. N° 830.106.777-1, posee o 
que llegare a poseer en las cuentas corrientes, cuentas de ahorro, como cualquier otra clase 
de depósitos que la accionada tuviera en las cuentas bancarias de los BANCOS 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
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OCCIDENTE, BANCOLOMBIA, SCOTIABANK COLPATRIA, DAVIVIENDA y 
BANCO AGRARIO. 
 
En consecuencia, se ordena que por SECRETARÍA se LIBRE OFICIO a las entidades 
bancarias antes enunciadas para que obren de conformidad, limitando la medida a la suma 
de DIEZ MILLONES DE PESOS M/CTE ($10.000.000). 
 
Respecto de las restantes entidades bancarias, se resolverá una vez se obtenga respuesta a 
los oficios aquí librados, en atención a la cuantía de la obligación perseguida por la parte 
ejecutante y a efecto de evitar exceso de embargos. 
 
SEGUNDO: Por SECRETARÍA, requiérase a la Oficina Judicial de Reparto para que 
realice la compensación del presente proceso a ejecutivo.   
 
El presente proveído se notificará por anotación en estado electrónico que podrá ser 
consultado en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-
causas-laboralesde-bogota/2020n1 
 

Por SECRETARÍA LÍBRENSE LOS OFICIOS respectivos. 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 
 
La   Juez, 
 

 
LUZ ANGELA GONZÁLEZ CASTIBLANCO 

 

Juzgado 9 Municipal de Pequeñas Causas Laborales 
de Bogotá D.C. 

 
La  anterior  providencia  se notifica por anotación en Estado 

Electrónico Nº  150  de  Fecha  1 de septiembre de 2021 
 

 
SECRETARIA___________________________ 

DIANA RAQUEL HURTADO CUÉLLAR 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laboralesde-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laboralesde-bogota/2020n1
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JUZGADO NOVENO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No. 19-65 Piso 7º Edificio Camacol - Teléfono: 2862679 

WhatsApp: 322 6701821 (Solicitud de citas) 
Correo Electrónico: j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co (Radicación correspondencia) 

Estados Electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n1 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil 
veintiuno (2021), se pasa al Despacho el proceso ejecutivo No. 009 2021 00513 00, 
informando que fue recibido en el correo institucional proveniente de la oficina de reparto, 
a través del aplicativo Demanda en línea disponible en el mismo email.  Consta de 10 
folios principales, 52 fls. anexos y acta de reparto, incorporados en el expediente digital.  
 
Sírvase proveer. 

 
DIANA RAQUEL HURTADO CUÉLLAR 

SECRETARIA 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 

 
JUZGADO NOVENO (9º) MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 
 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, se DISPONE: 
 
RECONOCER PERSONERÍA a la Dra. KEREN MARÍA PÁEZ HOYOS, identificada 
con cédula de ciudadanía No. 1.045.675.899 y T.P. No. 343.353 del C.S. de la J., para 
actuar como apoderada judicial de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS 
DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., representada legalmente por la 
Dra. IVONNE AMIRA TORRENTE SCHULTZ o por quien haga sus veces, en los 
términos y facultades conferidas en el poder allegado (fls. 5 y 6 del expediente digital).  
 
A efecto de resolver sobre la viabilidad de librar la orden de apremio, se deben realizar las 
siguientes consideraciones: 
 
Se advierte inicialmente que promueve acción ejecutiva SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 
S.A., en contra de SIMPLE, LOGÍSTICA HUMANA S.A.S., representada legalmente 
por ALEJANDRO BARRERA LUGO para que se le paguen las sumas y conceptos 
relacionados en el libelo (fl. 43).  
 
Como garantía de sus pretensiones denuncia bienes que bajo la gravedad del juramento 
afirma son propiedad de la ejecutada (fls. 49 y 50). 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
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Como título base de recaudo ejecutivo allega: a) la liquidación elaborada por la ejecutante 
(fl. 11), y b) el requerimiento de pago que afirma fue enviado a la parte ejecutada de 
manera electrónica, el 13 de julio de 2021 (fls. 12 a 15), en el cual, según su texto, le 
conmina a cumplir con las obligaciones relativas al pago de aportes a pensión e intereses 
moratorios. 
 
Así las cosas, es conveniente memorar, la naturaleza del título base de recaudo ejecutivo 
que constituye la fuente de la presente acción, corresponde a la liquidación elaborada por 
la administradora del régimen pensional en la que se determina el valor adeudado por el 
ejecutado o empleador que se encuentra en mora de trasladar los aportes pensionales de 
sus trabajadores, tal como lo prevé el artículo 24 de la Ley 100 de 1993. 
 
De conformidad con lo anterior, el artículo 5° del Decreto 2633 de 1994 –para el asunto, 
por tratarse de una AFP privada- orienta las acciones de cobro contra el empleador que 
ha incumplido su obligación de trasladar los aportes pensionales dentro del término legal, 
con fundamento en los artículos 23 y 24 de la Ley 100 de 1993. 
 
De acuerdo con lo observado por este Despacho en el requerimiento previo que esgrime 
la administradora pensional, en realidad no aparece acreditada la remisión de documental 
alguna y en legal forma ante la convocada al juicio SIMPLE, LOGISTICA HUMANA 
S.A.S. , pues dentro del presente asunto únicamente se aportó una comunicación por 
correo electrónico de 13 de julio de 2021, dirigida a la dirección de email de la demandada 
en el registro mercantil, incorporada a fls. 30 a 36, con suscripción mediante antefirma de 
una funcionaria de la ejecutante −la acá apoderada−, y una certificación de comunicación 
electrónica o “email certificado” de la empresa 4-72, mas no se allegó el requerimiento 
enviado por escrito a la dirección física de la parte ejecutada. 
 
Más aún, frente a la precitada comunicación virtual, en gracia de discusión, aunque existe 
medio de prueba que permite constatar el acceso del destinatario al mensaje enviado, 
amén de la certificación de 4-72 puesto que incorpora constancia de acceso al contenido 
(fls. 21 a 26), la misma no da fe ni plena certeza sobre cuáles documentos se habrían 
adjuntado a ese mensaje de datos, ya que se observa el nombre de los archivos cargados o 
adjuntos, pero no existe ninguna herramienta, marca o señal de cotejo de la empresa de 
correo postal que expidió el “certificado de comunicación electrónica”, que pudiese 
corroborar el contenido de la misiva de requerimiento de pago y el “detalle de deuda” 
supuestamente remitidos a la parte pasiva. 
  
Ciertamente, mientras no se surta el requerimiento y se elabore la respectiva liquidación, 
no puede el Fondo de pensiones válidamente acudir a la administración de justicia para 
apremiar el pago de lo adeudado, porque sólo a partir de ese momento la obligación podría 
volverse  exigible, acotando que el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 y el Decreto 2633 de 
1994 en sus artículos 2° y 5°, deben acompasarse con lo consagrado al efecto por la 
Resolución 2082 de 2016, que tiene previstos unos estándares para las administradoras 
públicas y privadas de la protección social, en cuanto a los avisos de incumplimiento y 
también frente a las acciones de cobro, con la finalidad de incentivar el pago de las 
contribuciones o aportes correspondientes o en últimas, obtener el pago forzado. 
 
Y el anexo técnico de la referida resolución, en sus capítulos II y III, además de fijar el 
contenido mínimo de las comunicaciones de incumplimiento, así como de los 
requerimientos de cobro persuasivo, establece expresamente lo siguiente, dentro del 
estándar de acciones de cobro: 

 
“6. CANALES DE COMUNICACIÓN PARA LA GESTIÓN DE COBRO 
PERSUASIVO 
 
La primera comunicación para el cobro persuasivo de las 
Contribuciones de la Protección Social debe realizarse por medio escrito. 
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La segunda comunicación obligatoria y las demás que decidan realizar las 
Administradoras, deben comunicarse por uno (1) de los siguientes canales: 
 
1. Llamada telefónica 
 
2. Correo electrónico 
 
3. Correo físico 
 
4. Fax 
 
5. Mensaje de texto 
 
Cuando se trate de mensajes de texto, la información mínima que debe contener la 
comunicación persuasiva es: 
 
1. Nombre de la Administradora que realiza el aviso. 
 
2. Nombre o razón social e identificación del aportante. 
 
3. Periodo o periodos adeudados, indicando claramente mes y año. (negrillas del 
Juzgado)”. 

 
Bajo tal contorno, al armonizar la normatividad aludida que sienta reglas en cuanto a la 
intimación a los empleadores morosos y al recaudo coercitivo por parte de las 
administradoras de fondos de pensiones, se tiene que por lo menos la parte ejecutante 
debe acreditar haber remitido una (1) comunicación de cobro o requerimiento  por medio 
escrito al empleador, obviamente a su dirección “física”, en la cual le requiera el pago de 
las cotizaciones insolutas, escrito que debe ir acompañado de un informe sobre el valor de 
lo adeudado y debidamente discriminado con los períodos en mora y los réditos. Exigencia 
que en concepto de esta Juzgadora es necesaria para entender debidamente surtido y 
conformado el respectivo título ejecutivo, siendo indispensable el escrito mediante el cual 
se conmina al empleador a cumplir sus obligaciones, acompañado de tal liquidación 
provisoria, lo cual no se observa satisfecho mediante una comunicación electrónica.  
 
Además, no se niega ni se desconoce −ni más faltaba− la validez y el uso cada vez más 
amplio de los mensajes de datos en el ámbito personal y comercial, no obstante, en el sub 
examine, como se ha dicho, la intimación al empleador como presupuesto del cobro 
compulsivo, requiere del medio escrito para entender cumplida su finalidad.  
 
Lo anterior conduce a colegir que en este caso no aparece acreditado en debida forma que 
se hubiera requerido previamente al ahora demandado, requisito sine qua non para librar 
orden de apremio. 
 
Al respecto vale decir entonces, en autos no se satisfacen los requisitos de claridad, 
expresividad y exigibilidad de la obligación, referidos en el artículo 4221 del C.G.P., ello 
por cuanto la sociedad ejecutante no requirió el pago que se pretende ejecutar, y en esa 
medida, se reitera, no se demostró que se haya efectuado la intimación dispuesta en la 
norma en legal forma. 
 
En los términos que han quedado expuestos, a juicio del Despacho, la documentación 
allegada no presta mérito ejecutivo como quiera no se constituye en una obligación 
exigible en términos del art. 100 del C.P.L., en concordancia con el art. 422 del C.G.P., así 

                                                           
1 “Artículo 422. Título ejecutivo. Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras 

y exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena 

prueba contra él, o las que emanen de una sentencia de condena proferida por juez o tribunal de cualquier 

jurisdicción, o de otra providencia judicial, o de las providencias que en procesos de policía aprueben 

liquidación de costas o señalen honorarios de auxiliares de la justicia, y los demás documentos que señale 

la ley”. 
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como con lo dispuesto en los artículos 22 a 24 de la Ley 100 de 1.993, y el art. 5º del 
Decreto reglamentario No. 2633 de 1994. 
 
El presente proveído se notificará por anotación en estado electrónico que podrá ser 
consultado en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-
causas-laboralesde-bogota/2020n1 
 
Consecuente con lo anterior, el Juzgado Noveno Municipal de Pequeñas Causas 
Laborales, 

 
R E S U E L V E 

 
PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO de pago solicitado, por las razones 
expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
SEGUNDO: Por Secretaría efectúense las desanotaciones correspondientes. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
La   Juez, 

 
LUZ ÁNGELA GONZÁLEZ CASTIBLANCO 

 
 

 

 

 

Juzgado 9 Municipal de Pequeñas Causas Laborales 
de Bogotá D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por anotación en Estado 

electrónico Nº150  de fecha 1º de septiembre de 2021 

 

 
SECRETARIA_________________________ 

DIANA RAQUEL HURTADO CUÉLLAR 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laboralesde-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laboralesde-bogota/2020n1
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JUZGADO NOVENO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No. 19-65 Piso 7º Edificio Camacol - Teléfono: 2862679 

WhatsApp: 322 6701821 (Solicitud de citas) 
Correo Electrónico: j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co (Radicación correspondencia) 

Estados Electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n1 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil 
veintiuno (2021), se pasa al Despacho el proceso ejecutivo No. 009 2021 00504 00, 
informando que fue recibido en el correo institucional proveniente de la oficina de reparto, 
a través del aplicativo Demanda en línea disponible en el mismo email.  Consta de 4 folios 
principales, 62 fls. anexos y acta de reparto, incorporados en el expediente digital.  
 
Sírvase proveer. 

 
 DIANA RAQUEL HURTADO CUÉLLAR 

SECRETARIA 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO NOVENO (9º) MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 
 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, se DISPONE: 
 
RECONOCER PERSONERÍA al Dr. FERNANDO ENRIQUE ARRIETA LORA 
identificado con cédula de ciudadanía No. 19.499.248 y T.P. No. 63.604 del C.S. de la J., 
para actuar como apoderado judicial de COLFONDOS S.A. PENSIONES Y 
CESANTÍAS, representada legalmente por la Dra. MYRIAM LILIANA LÓPEZ VELA 
o por quien haga sus veces, en los términos y facultades conferidas en el poder allegado, 
el cual si bien no se encuentra suscrito, satisface lo previsto en el Decreto Legislativo 806 
de 2020 (fls. 6 y 52 a 57 del expediente virtual), y se tiene aceptado por el mandatario por 
su ejercicio.  
 
A efectos de resolver se advierte inicialmente, promueve acción ejecutiva COLFONDOS 
S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, en contra de AXITY COLOMBIA S.A.S., 
representada legalmente por MARTIN KLAUS HOFFMAN o por quien haga sus veces, 
para que se le paguen las sumas y conceptos relacionados en el libelo (fl. 58).  
 
Como título base de recaudo ejecutivo allega: a) la liquidación elaborada por la ejecutante 
(fl. 25), y b) el requerimiento de pago fechado 26 de marzo de 2021 (fl. 30), enviado y 
recibido por la ejecutada el 6 de abril del año en curso (fls. 36), en el que le conmina a 
cumplir con las obligaciones relativas al pago de aportes, más los intereses moratorios, 
siendo congruente con la liquidación mencionada, acompañado de estado de cuenta (fls. 
31 a 34), documentos debidamente cotejados. 
 
Así las cosas, es conveniente memorar, la naturaleza del título base de recaudo ejecutivo 
que constituye la fuente de la presente acción, corresponde a la liquidación elaborada por 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
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la administradora del régimen pensional en la que se determina el valor adeudado por el 
ejecutado o empleador que se encuentra en mora de trasladar los aportes pensionales de 
sus trabajadores, tal como lo prevé el artículo 24 de la Ley 100 de 1993. 
 
De conformidad con lo anterior, el artículo 5° del Decreto 2633 de 1994 –para el asunto, 
por tratarse de una AFP privada- orienta las acciones de cobro contra el empleador que ha 
incumplido su obligación de trasladar los aportes pensionales dentro del término legal, 
con fundamento en los artículos 23 y 24 de la Ley 100 de 1993. 
 
Ahora bien, mientras una dirección para notificaciones judiciales permanezca inscrita en 
el registro mercantil y por tanto en el Certificado expedido por la Cámara de Comercio, es 
oponible a terceros y de contera recae sobre el comerciante la obligación de atender los 
requerimientos, judiciales o privados, que a dicha dirección sean remitidos; sin que pueda 
gravarse a los terceros con la carga de ubicar su paradero en lugar diferente al anunciado 
en el registro mercantil. 
 
De esta manera, revisados los documentos aportados como base de la ejecución, se 
advierte que el requerimiento previo se realizó en legal forma al empleador, lo cual se 
colige de los documentos que certifican la entrega del mismo, a la dirección Calle 110 # 9 
- 25 Oficina 816 (fl. 27), contenida en el certificado de existencia y representación legal 
expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá (fls. 37 a 51). 
 
De otro lado, revisada la liquidación elaborada por la Administradora de Fondos de 
Pensiones (fl. 25), se puede verificar que los valores allí relacionados, coinciden con las 
sumas respecto de las cuales se intimó al empleador. 
 
Frente a las medidas cautelares solicitadas, se accederá a su decreto, toda vez que el 
pedimento de ejecución se encuentra acompañado del juramento estipulado en el artículo 
101 del C.P.T. y S.S.  
 
Por lo anterior, el despacho procederá a decretar el embargo y secuestro de los bienes 
muebles y enseres, teniendo en cuenta el numeral 3 del artículo 681 del Código de 
Procedimiento Civil, aplicable por expresa analogía en materia laboral que, respecto al 
embargo de bienes muebles, dispone:  
 

“Artículo 681. Embargos. Para efectuar los embargos se procederá así (…) 
 

3. El de bienes muebles no sujetos a registro se consumará mediante su secuestro, 
excepto en los casos contemplados en los numerales siguientes.” 

 
Así las cosas, se dispone el embargo y secuestro de los bienes muebles existentes en la 
siguiente dirección Calle 110 # 9 - 25 Oficina 816 en la ciudad de Bogotá D.C., de propiedad 
del demandado. 
 
Se advierte que las medidas cautelares serán limitadas a lo necesario al momento de su 
decreto, sin que pueda exceder del doble del crédito cobrado, intereses y costas 
prudencialmente calculadas (Art. 599 del C.G.P.) 
 
En los términos anteriores, a juicio del Despacho, la documentación allegada presta 
mérito ejecutivo ya que se trata de la solicitud de ordenar el pago en favor de la entidad 
ejecutante y en contra de la ejecutada de una determinada suma de dinero, 
constituyéndose en una obligación clara, expresa y actualmente exigible en términos del 
art. 100 del C.P.L.,  en concordancia con el art. 422 del C.G.P., así como con  lo dispuesto 
en los artículos 22 a 24 de la ley 100 de 1.993, y el art. 5º. del Decreto reglamentario No. 
2633 de 1994.  
 
Consecuente con lo anterior, el Juzgado, 
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R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO de pago por la vía ejecutiva laboral en favor 
de COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, representada legalmente por la 
Dra. MYRIAM LILIANA LÓPEZ VELA o por quien haga sus veces, en contra de 
AXITY COLOMBIA S.A.S., identificada con el NIT N° 830.055.791-5, representada 
legalmente por MARTIN KLAUS HOFFMAN o por quien haga sus veces, por las 
siguientes sumas y conceptos: 
 
1) NUEVE MILLONES CUARENTA Y CINCO MIL CIENTO Y OCHENTA Y 

CUATRO PESOS M/CTE ($9.045.184) por concepto de cotizaciones pensionales 
obligatorias y aportes al Fondo de Solidaridad Pensional dejadas de pagar por la 
ejecutada en su calidad de empleador por el periodo de enero de 1996 a enero de 2021. 

 
2)   Por concepto de intereses moratorios causados por cada uno de los periodos 

adeudados a la trabajadora relacionada en el título ejecutivo, desde la fecha en que el 
empleador debió cumplir con su obligación hasta la fecha de pago efectivo 
correspondientes a las cotizaciones obligatorias y a los aportes al Fondo de 
Solidaridad Pensional, los cuales deberán ser liquidados a la fecha del pago de acuerdo 
con la tasa vigente para impuestos de renta y complementarios. 

 
3)  Sobre las costas del proceso y agencias en derecho se resolverá en el momento procesal 

oportuno. 
 
SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de bienes muebles y enseres existentes 
en la Calle 110 # 9 - 25 Oficina 816 de la ciudad de Bogotá D.C., de propiedad de la 
demandada. Para la práctica de la diligencia se comisiona a la Alcaldía Local de Usaquén. 
Líbrense los oficios del caso. 
 
TERCERO: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago en los términos del art. 108 
del C.P.L., a la ejecutada AXITY COLOMBIAS.A.S., a través de su representante legal 
MARTIN KLAUS HOFMANN, o a quien haga sus veces, informando que de 
conformidad con el artículo 431 del C.G.P. cuenta con el término de cinco (5) días hábiles 
a partir de la notificación del auto que libra mandamiento ejecutivo para pagar, o podrá 
proponer excepciones dentro del término de diez (10) días hábiles (art. 442 del C.G.P.). 
 
Para efecto de la notificación, atendiendo lo establecido en los arts. 6 y 8 del Decreto 
Legislativo 806 de 4 de junio de 2020, la parte demandante podrá remitir copia del 
presente auto que libra mandamiento de pago, de la demanda y todos sus anexos al canal 
digital (dirección o correo electrónico) de la parte demandada, informándole que la 
notificación se entenderá surtida una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al 
momento en que el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio 
constatar el acceso del destinatario al mensaje enviado (sentencia C-420 de 2020), envío 
del cual deberá remitirse constancia al Despacho, realizando el mismo a la parte accionada 
con copia al correo electrónico de este Juzgado o bien suministrando, por el mismo medio, 
la prueba del envío respectivo, acompañado de la afirmación bajo la gravedad del 
juramento de que la dirección electrónica a la cual hizo el envío es de titularidad o es 
utilizado por la persona a notificar, e informando la forma como la obtuvo, si no lo indicó 
en el escrito de demanda; lo anterior no obsta para que adelante la notificación de 
conformidad con lo previsto en los artículos 291 y 292 del C.G.P., en caso de no contar con 
la dirección de correo electrónico de la parte ejecutada.  
 
Por la SECRETARÍA de este Despacho, suminístrese a la parte actora el formato 
sugerido para efecto de la notificación personal por medio electrónico.  
 
El presente proveído se notificará por anotación en estado electrónico que podrá ser 
consultado en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-
causas-laboralesde-bogota/2020n1 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laboralesde-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laboralesde-bogota/2020n1


Exp. 11001 41 05 009 2021 00504 00                                                           

 

NOTIFÍQUESE. 
 
La   Juez, 

 
 

 
LUZ ÁNGELA GONZÁLEZ CASTIBLANCO 

 
 

 

 

Juzgado 9 Municipal de Pequeñas Causas Laborales 
de Bogotá D.C. 

 
La  anterior  providencia  se notifica por anotación en Estado 

Electrónico Nº 150   de  Fecha  1º de septiembre de 2021 
 

 
SECRETARIA_________________________ 

DIANA RAQUEL HURTADO CUÉLLAR 
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JUZGADO NOVENO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No. 19-65 Piso 7º Edificio Camacol - Teléfono: 2862679 

WhatsApp: 322 6701821 (Solicitud de citas) 
Correo Electrónico: j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co (Radicación correspondencia) 

Estados Electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n1 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil 
veintiuno (2021), se pasa al Despacho el proceso ejecutivo No. 009 2021 00514 00, 
informando que fue recibido en el correo institucional proveniente de la oficina de reparto, 
a través del aplicativo Demanda en línea disponible en el mismo email.  Consta de 9 folios 
principales, 35 fls. anexos y acta de reparto, incorporados en el expediente digital.  
 
Sírvase proveer. 

 
 DIANA RAQUEL HURTADO CUÉLLAR 

SECRETARIA 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO NOVENO 9º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 
 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, se DISPONE: 
 
RECONOCER PERSONERÍA a la Dra. PAULA ALEJANDRA QUINTERO 
BUSTOS, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.016.089.697 y T.P. No. 326.514 del 
C.S. de la J., para actuar como apoderada judicial de la SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 
S.A., representada legalmente por la Dra. IVONNE AMIRA TORRENTE SCHULTZ 
o por quien haga sus veces, en los términos y facultades conferidas en el poder allegado 
(fls. 5 y 6 del expediente digital).  
 
A efectos de resolver se advierte inicialmente, promueve acción ejecutiva la SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 
S.A., en contra de LUIS ALBERTO REYES GARCÍA, para que se le paguen las sumas 
y conceptos relacionados en el libelo (fls. 26 y 27).  
 
Como garantía de sus pretensiones denuncia bienes que bajo la gravedad del juramento 
afirma son propiedad de la ejecutada (fls. 32 y 33 ). 
 
Como título base de recaudo ejecutivo allega: a) la liquidación elaborada por la ejecutante 
(fl. 12), y b) el requerimiento de pago fechado 14 de julio de 2021 (fls. 13 a 15), enviado y 
entregado al ejecutado el día 8 de julio del mismo año (fl. 19), en el que le conmina a 
cumplir con las obligaciones relativas al pago de aportes de acuerdo con la liquidación 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
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mencionada, más los intereses moratorios, acompañado de estado de cuenta (fl. 16), 
documentos debidamente cotejados. 
 
Así las cosas, es conveniente memorar, la naturaleza del título base de recaudo ejecutivo 
que constituye la fuente de la presente acción, corresponde a la liquidación elaborada por 
la administradora del régimen pensional en la que se determina el valor adeudado por el 
ejecutado o empleador que se encuentra en mora de trasladar los aportes pensionales de 
sus trabajadores, tal como lo prevé el artículo 24 de la Ley 100 de 1993. 
 
De conformidad con lo anterior, el artículo 5° del Decreto 2633 de 1994 –para el asunto, 
por tratarse de una AFP privada- orienta las acciones de cobro contra el empleador que ha 
incumplido su obligación de trasladar los aportes pensionales dentro del término legal, 
con fundamento en los artículos 23 y 24 de la Ley 100 de 1993. 
 
Ahora bien, mientras una dirección para notificaciones judiciales permanezca inscrita en 
el registro mercantil y por tanto en el certificado expedido por la Cámara de Comercio, es 
oponible a terceros y de contera recae sobre el comerciante la obligación de atender los 
requerimientos judiciales o privados, que a dicha dirección sean remitidos; sin que pueda 
gravarse a los terceros con la carga de ubicar su paradero en lugar diferente al anunciado 
en el registro mercantil. 
 
De esta manera, revisados los documentos incoados como base de la ejecución, se advierte 
que el requerimiento previo se realizó en legal forma al empleador, lo cual se colige del 
certificado de envío1 del mismo remitido a la dirección CALLE 66 C # 61 - 01 INT 7 APTO 
802 BARRIO JJ VARGAS (fls. 13 a 15), que es la que aparece inscrita en la Cámara de 
Comercio de Bogotá D.C. (fls. 7 a 9). 
 
De otro lado, revisada la liquidación elaborada por la Administradora de Fondos de 
Pensiones (fl. 12), se puede verificar que los valores allí relacionados, coinciden con las 
sumas respecto de las cuales se intimó al empleador, en relación con los trabajadores Luz 
Margarita Valero Baquero. 
  
De otra parte, frente a las medidas cautelares solicitadas, se accederá a su decreto, toda 
vez que el pedimento de ejecución se encuentra acompañado del juramento estipulado en 
el artículo 101 del C.P.T. y S.S.  
 
En consecuencia, de conformidad con lo estatuido en el numeral 10 del artículo 593 del 
C.G.P., se dispone el embargo dineros de propiedad de la ejecutada que se encuentren 
depositados en las cuentas bancarias del BANCO BOGOTÁ, POPULAR, 
PICHINCHA, BANCO ITAÚ CORPBANCA Y BANCOLOMBIA S.A., limitándose 
la medida a la suma de TRESCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($300.000), y en cuanto 
se reciba respuesta a cada uno de los oficios en el orden citado. 
 
Respecto de las otras entidades bancarias se resolverá una vez se obtenga respuesta de las 
aquí decretadas. 
 
En los términos anteriores, a juicio del Despacho, la documentación allegada presta 
mérito ejecutivo ya que se trata de la solicitud de ordenar el pago en favor de la entidad 
ejecutante y en contra de la ejecutada de una determinada suma de dinero, 
constituyéndose en una obligación clara, expresa y actualmente exigible en términos del 
art. 100 del C.P.L., en concordancia con el art. 422 del C.G.P., así como con lo dispuesto 
en los artículos 22 a 24 de la Ley 100 de 1993, y el art. 5º del Decreto reglamentario No. 
2633 de 1994.  
 
Consecuente con lo anterior, el Juzgado, 

                                                           
1 Conforme a la guía de envío y trazabilidad del requerimiento al empleador accionado, aportados con la 
demanda ejecutiva. 
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R E S U E L V E 

 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO de pago por la vía ejecutiva laboral en favor 
de SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PORVENIR S.A., representada legalmente por la Dra. IVONNE 
AMIRA TORRENTE SCHULTZ o por quien haga sus veces, en contra de LUIS 
ALBERTO REYES GARCÍA, identificado con C.C. No. 19.084.186, por las siguientes 
sumas y conceptos: 
 
1) CIENTO CUARENTA MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS 

M/CTE ($140.448) por concepto de cotizaciones pensionales obligatorias dejadas 
de pagar por la parte ejecutada en su calidad de empleador por el periodo de marzo de 
2020. 
 

2) Por concepto de intereses moratorios, deberá tenerse en cuenta los periodos 
adeudados y lo establecido en el parágrafo del artículo 26 del Decreto 538 de 20202. 
 

3) Sobre las costas del proceso y agencias en derecho se resolverá en el momento procesal 
oportuno. 

 
SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN de: 
  
Las sumas de dinero que el ejecutado LUIS ALBERTO REYES GARCÍA, identificado 
con C.C. No. 19.084.186, posee o que llegare a poseer en las cuentas corrientes, cuentas 
de ahorro, como cualquier otra clase de depósitos que la accionada tuviera en los Bancos: 
BANCO BOGOTÁ, POPULAR, PICHINCHA, BANCO ITAÚ CORPBANCA Y 
BANCOLOMBIA S.A. 
 
Respecto de las demás entidades bancarias se resolverá una vez se obtenga respuesta de 
las aquí decretadas. 
 
TERCERO: Librar oficio a las entidades bancarias antes enunciadas para que obren de 
conformidad, limitando la medida en la suma de $300.000 
 
CUARTO: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago en los términos del art. 108 
del C.P.L., a la parte ejecutada LUIS ALBERTO REYES GARCÍA, informando que de 
conformidad con el artículo 431 del C.G.P., cuenta con el término de cinco (5) días hábiles 
a partir de la notificación del auto que libra mandamiento ejecutivo para pagar, o podrá 
proponer excepciones dentro del término de diez (10) días hábiles (art. 442 del C.G.P.)  
 
Para efecto de la notificación, atendiendo lo establecido en los arts. 6 y 8 del Decreto 
Legislativo 806 de 4 de junio de 2020, la parte demandante podrá remitir copia del 
presente auto que libra mandamiento de pago, de la demanda y todos sus anexos al canal 
digital (dirección o correo electrónico) de la parte demandada, informándole que la 
notificación se entenderá surtida una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al 
momento en que el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio 
constatar el acceso del destinatario al mensaje enviado (sentencia C-420 de 2020), envío 
del cual deberá remitirse constancia al Despacho, realizando el mismo a la parte accionada 
con copia al correo electrónico de este Juzgado o bien suministrando, por el mismo medio, 
la prueba del envío respectivo, acompañado de la afirmación bajo la gravedad del 
juramento de que la dirección electrónica a la cual hizo el envío es de titularidad o es 
utilizado por la persona a notificar, e informando la forma como la obtuvo, si no lo indicó 
en el escrito de demanda; lo anterior no obsta para que adelante la notificación de 

                                                           
2 “Parágrafo: Durante el término de la emergencia sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y Protección 
Social, con ocasión de la pandemia derivada del Coronavirus- COVID 19, y hasta el mes siguiente calendario a su 
terminación, no se causarán intereses moratorios por las cotizaciones al Sistema General de Seguridad Social 
Integral, que se paguen en forma extemporánea. (…)” 
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conformidad con lo previsto en los artículos 291 y 292 del C.G.P., en caso de no contar con 
la dirección de correo electrónico de la parte ejecutada. 

 
Por la SECRETARÍA de este Despacho, suminístrese a la parte actora el formato 
sugerido para efecto de la notificación personal por medio electrónico.  
 
El presente proveído se notificará por anotación en estado electrónico que podrá ser 
consultado en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-
causas-laboralesde-bogota/2020n1 
 
La   Juez, 

 

 
LUZ ÁNGELA GONZÁLEZ CASTIBLANCO 

 
 

 

 

 

 

Juzgado 9 Municipal de Pequeñas Causas Laborales 
de Bogotá D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por anotación en Estado 

electrónico Nº150 de Fecha 1º de septiembre de 2021 

 

 
SECRETARIA_________________________ 

DIANA RAQUEL HURTADO CUÉLLAR 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laboralesde-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laboralesde-bogota/2020n1
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JUZGADO NOVENO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No. 19-65 Piso 7º Edificio Camacol - Teléfono: 2862679 

WhatsApp: 322 6701821 (Solicitud de citas) 
Correo Electrónico: j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co (Radicación correspondencia) 

Estados Electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n1 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil 
veintiuno (2021), se pasa al Despacho el proceso ejecutivo No. 009 2021 00505 00, 
informando que fue recibido en el correo institucional proveniente de la oficina de reparto, 
a través del aplicativo Demanda en línea disponible en el mismo email.  Consta de 9 folios 
principales, 43 fls. anexos y acta de reparto, incorporados en el expediente digital.  
 
Sírvase proveer. 

 
 DIANA RAQUEL HURTADO CUÉLLAR 

SECRETARIA 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO NOVENO 9º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 
 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, se DISPONE: 
 
RECONOCER PERSONERÍA a la Dra. PAULA ALEJANDRA QUINTERO 
BUSTOS, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.016.089.697 y T.P. No. 326.514 del 
C.S. de la J., para actuar como apoderada judicial de la SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 
S.A., representada legalmente por la Dra. IVONNE AMIRA TORRENTE SCHULTZ 
o por quien haga sus veces, en los términos y facultades conferidas en el poder allegado 
(fls. 5 y 6 del expediente digital).  
 
A efecto de resolver sobre la viabilidad de librar la orden de apremio, se deben realizar las 
siguientes consideraciones: 
 
Se advierte inicialmente, promueve acción ejecutiva la SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 
S.A., en contra de COMBUSTIBLES AVA S.A.S., representada legalmente por 
MONICA LILIANA VIVAS CORTÉS para que se le paguen las sumas y conceptos 
relacionados en el libelo (fls. 41 y 42).  
 
Como garantía de sus pretensiones denuncia bienes que bajo la gravedad del juramento 
afirma son propiedad de la ejecutada (fls. 47 y 48). 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
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Como título base de recaudo ejecutivo allega: a) la liquidación elaborada por la ejecutante 
(fls. 27 y 28), y b) el requerimiento de pago que afirma fue enviado a la parte ejecutada de 
manera electrónica, el 13 de julio de 2021 (fls. 15 a 21 y 30 a 32), en el cual, según su texto, 
le conmina a cumplir con las obligaciones relativas al pago de aportes a pensión e intereses 
moratorios. 
 
Así las cosas, es conveniente memorar, la naturaleza del título base de recaudo ejecutivo 
que constituye la fuente de la presente acción, corresponde a la liquidación elaborada por 
la administradora del régimen pensional en la que se determina el valor adeudado por el 
ejecutado o empleador que se encuentra en mora de trasladar los aportes pensionales de 
sus trabajadores, tal como lo prevé el artículo 24 de la Ley 100 de 1993. 
 
De conformidad con lo anterior, el artículo 5° del Decreto 2633 de 1994 –para el asunto, 
por tratarse de una AFP privada- orienta las acciones de cobro contra el empleador que ha 
incumplido su obligación de trasladar los aportes pensionales dentro del término legal, 
con fundamento en los artículos 23 y 24 de la Ley 100 de 1993. 
 
De acuerdo con lo observado por este Despacho en el requerimiento previo que esgrime 
la administradora pensional, en realidad no aparece acreditada la remisión de documental 
alguna y en legal forma ante la convocada al juicio COMBUSTIBLES AVA S.A.S., pues 
dentro del presente asunto únicamente se aportó una comunicación por correo electrónico 
de 13 de julio de 2021, dirigida a la dirección de email de la demandada en el registro 
mercantil, incorporada a fls. 7 a 14, con suscripción mediante antefirma de una 
funcionaria de la ejecutante −la acá apoderada−, y una certificación de comunicación 
electrónica o “email certificado” de la empresa 4-72, mas no se allegó el requerimiento 
enviado por escrito a la dirección física de la parte ejecutada. 
 
Más aún, frente a la precitada comunicación virtual, en gracia de discusión, aunque existe 
medio de prueba que permite constatar el acceso del destinatario al mensaje enviado, 
amén de la certificación de 4-72 puesto que incorpora constancia de acceso al contenido 
(fls. 15 a 21), la misma no da fe ni plena certeza sobre cuáles documentos se habrían 
adjuntado a ese mensaje de datos, ya que se observa el nombre de los archivos cargados o 
adjuntos, pero no existe ninguna herramienta, marca o señal de cotejo de la empresa de 
correo postal que expidió el “certificado de comunicación electrónica”, que pudiese 
corroborar el contenido de la misiva de requerimiento de pago y el “detalle de deuda” 
supuestamente remitidos a la parte pasiva. 
  
Ciertamente, mientras no se surta el requerimiento y se elabore la respectiva liquidación, 
no puede el Fondo de pensiones válidamente acudir a la administración de justicia para 
apremiar el pago de lo adeudado, porque sólo a partir de ese momento la obligación podría 
volverse  exigible, acotando que el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 y el Decreto 2633 de 
1994 en sus artículos 2° y 5°, deben acompasarse con lo consagrado al efecto por la 
Resolución 2082 de 2016, que tiene previstos unos estándares para las administradoras 
públicas y privadas de la protección social, en cuanto a los avisos de incumplimiento y 
también frente a las acciones de cobro, con la finalidad de incentivar el pago de las 
contribuciones o aportes correspondientes o en últimas, obtener el pago forzado. 
 
Y el anexo técnico de la referida resolución, en sus capítulos II y III, además de fijar el 
contenido mínimo de las comunicaciones de incumplimiento, así como de los 
requerimientos de cobro persuasivo, establece expresamente lo siguiente, dentro del 
estándar de acciones de cobro: 

 
“6. CANALES DE COMUNICACIÓN PARA LA GESTIÓN DE COBRO 
PERSUASIVO 
 
La primera comunicación para el cobro persuasivo de las 
Contribuciones de la Protección Social debe realizarse por medio escrito. 
 



Exp. 11001 41 05 009 2021 00505 00                                                            

 - 3 - 

La segunda comunicación obligatoria y las demás que decidan realizar las 
Administradoras, deben comunicarse por uno (1) de los siguientes canales: 
 
1. Llamada telefónica 
 
2. Correo electrónico 
 
3. Correo físico 
 
4. Fax 
 
5. Mensaje de texto 
 
Cuando se trate de mensajes de texto, la información mínima que debe contener la 
comunicación persuasiva es: 
 
1. Nombre de la Administradora que realiza el aviso. 
 
2. Nombre o razón social e identificación del aportante. 
 
3. Periodo o periodos adeudados, indicando claramente mes y año. (negrillas del 
Juzgado)”. 

 
Bajo tal contorno, al armonizar la normatividad aludida que sienta reglas en cuanto a la 
intimación a los empleadores morosos y al recaudo coercitivo por parte de las 
administradoras de fondos de pensiones, se tiene que por lo menos la parte ejecutante 
debe acreditar haber remitido una (1) comunicación de cobro o requerimiento  por medio 
escrito al empleador, obviamente a su dirección “física”, en la cual le requiera el pago de 
las cotizaciones insolutas, escrito que debe ir acompañado de un informe sobre el valor de 
lo adeudado y debidamente discriminado con los períodos en mora y los réditos. Exigencia 
que en concepto de esta Juzgadora es necesaria para entender debidamente surtido y 
conformado el respectivo título ejecutivo, siendo indispensable el escrito mediante el cual 
se conmina al empleador a cumplir sus obligaciones, acompañado de tal liquidación 
provisoria, lo cual no se observa satisfecho mediante una comunicación electrónica.  
 
Además, no se niega ni se desconoce −ni más faltaba− la validez y el uso cada vez más 
amplio de los mensajes de datos en el ámbito personal y comercial, no obstante, en el sub 
examine, como se ha dicho, la intimación al empleador como presupuesto del cobro 
compulsivo, requiere del medio escrito para entender cumplida su finalidad.  
 
Lo anterior conduce a colegir que en este caso no aparece acreditado en debida forma que 
se hubiera requerido previamente al ahora demandado, requisito sine qua non para librar 
orden de apremio. 
 
Al respecto vale decir entonces, en autos no se satisfacen los requisitos de claridad, 
expresividad y exigibilidad de la obligación, referidos en el artículo 4221 del C.G.P., ello 
por cuanto la sociedad ejecutante no requirió el pago que se pretende ejecutar, y en esa 
medida, se reitera, no se demostró que se haya efectuado la intimación dispuesta en la 
norma en legal forma. 
 
En los términos que han quedado expuestos, a juicio del Despacho, la documentación 
allegada no presta mérito ejecutivo como quiera no se constituye en una obligación 
exigible en términos del art. 100 del C.P.L., en concordancia con el art. 422 del C.G.P., así 

                                                           
1 “Artículo 422. Título ejecutivo. Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras 

y exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena 

prueba contra él, o las que emanen de una sentencia de condena proferida por juez o tribunal de cualquier 

jurisdicción, o de otra providencia judicial, o de las providencias que en procesos de policía aprueben 

liquidación de costas o señalen honorarios de auxiliares de la justicia, y los demás documentos que señale 

la ley”. 
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como con lo dispuesto en los artículos 22 a 24 de la Ley 100 de 1.993, y el art. 5º del 
Decreto reglamentario No. 2633 de 1994. 
 
El presente proveído se notificará por anotación en estado electrónico que podrá ser 
consultado en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-
causas-laboralesde-bogota/2020n1 
 
Consecuente con lo anterior, el Juzgado Noveno Municipal de Pequeñas Causas 
Laborales, 

 
R E S U E L V E 

 
PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO de pago solicitado, por las razones 
expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
SEGUNDO: Por Secretaría efectúense las desanotaciones correspondientes. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
La   Juez, 

 

 
LUZ ÁNGELA GONZÁLEZ CASTIBLANCO 

 
 

 

 

 

Juzgado 9 Municipal de Pequeñas Causas Laborales 
de Bogotá D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por anotación en Estado 

electrónico Nº150   de Fecha 1º de septiembre de 2021 

 

 
SECRETARIA_________________________ 

DIANA RAQUEL HURTADO CUÉLLAR 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laboralesde-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laboralesde-bogota/2020n1
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JUZGADO NOVENO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No. 19-65 Piso 7º Edificio Camacol - Teléfono: 2862679 

WhatsApp: 322 6701821 (Solicitud de citas) 
Correo Electrónico: j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co (Radicación correspondencia) 

Estados Electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n1 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil 
veintiuno (2021), se pasa al Despacho el proceso ejecutivo No. 009 2021 00503 00, 
informando que fue recibido en el correo institucional proveniente de la oficina de reparto, 
a través del aplicativo Demanda en línea disponible en el mismo email.  Consta de 4 folios 
principales, 41 fls. anexos y acta de reparto, incorporados en el expediente digital.  
 
Sírvase proveer. 

 
 DIANA RAQUEL HURTADO CUÉLLAR 

SECRETARIA 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO NOVENO (9º) MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 
 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, se DISPONE: 
 
RECONOCER PERSONERÍA al Dr. FERNANDO ENRIQUE ARRIETA LORA 
identificado con cédula de ciudadanía No. 19.499.248 y T.P. No. 63.604 del C.S. de la J., 
para actuar como apoderado judicial de COLFONDOS S.A. PENSIONES Y 
CESANTÍAS, representada legalmente por la Dra. MYRIAM LILIANA LÓPEZ VELA 
o por quien haga sus veces, en los términos y facultades conferidas en el poder allegado, 
el cual si bien no se encuentra suscrito, satisface lo previsto en el Decreto Legislativo 806 
de 2020 (fls. 6 y 38 a 42 del expediente virtual), y se tiene aceptado por el mandatario por 
su ejercicio.  
 
A efectos de resolver se advierte inicialmente, promueve acción ejecutiva COLFONDOS 
S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, en contra de CONFECCIONES ANDRELIS 
S.A.S., representada legalmente por GILBERTO ANDRÉS OCHOA CEBALLOS o 
por quien haga sus veces, para que se le paguen las sumas y conceptos relacionados en el 
libelo (fl. 48).  
 
Como título base de recaudo ejecutivo allega: a) la liquidación elaborada por la ejecutante 
(fl. 25), y b) el requerimiento de pago fechado 28 de diciembre de 2020 (fl. 27), enviado y 
recibido por la ejecutada el 3 de enero del año en curso (fls. 30), en el que le conmina a 
cumplir con las obligaciones relativas al pago de aportes, más los intereses moratorios, 
siendo congruente con la liquidación mencionada, acompañado de estado de cuenta (fl. 
28), documentos debidamente cotejados. 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
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Así las cosas, es conveniente memorar, la naturaleza del título base de recaudo ejecutivo 
que constituye la fuente de la presente acción, corresponde a la liquidación elaborada por 
la administradora del régimen pensional en la que se determina el valor adeudado por el 
ejecutado o empleador que se encuentra en mora de trasladar los aportes pensionales de 
sus trabajadores, tal como lo prevé el artículo 24 de la Ley 100 de 1993. 
 
De conformidad con lo anterior, el artículo 5° del Decreto 2633 de 1994 –para el asunto, 
por tratarse de una AFP privada- orienta las acciones de cobro contra el empleador que ha 
incumplido su obligación de trasladar los aportes pensionales dentro del término legal, 
con fundamento en los artículos 23 y 24 de la Ley 100 de 1993. 
 
Ahora bien, mientras una dirección para notificaciones judiciales permanezca inscrita en 
el registro mercantil y por tanto en el Certificado expedido por la Cámara de Comercio, es 
oponible a terceros y de contera recae sobre el comerciante la obligación de atender los 
requerimientos, judiciales o privados, que a dicha dirección sean remitidos; sin que pueda 
gravarse a los terceros con la carga de ubicar su paradero en lugar diferente al anunciado 
en el registro mercantil. 
 
De esta manera, revisados los documentos aportados como base de la ejecución, se 
advierte que el requerimiento previo se realizó en legal forma al empleador, lo cual se 
colige de los documentos que certifican la entrega del mismo, a la dirección CRA 71 C No. 
7 30 (fl. 27), contenida en el certificado de existencia y representación legal expedido por 
la Cámara de Comercio de Bogotá (fls. 32 a 37). 
 
De otro lado, revisada la liquidación elaborada por la Administradora de Fondos de 
Pensiones (fl. 25), se puede verificar que los valores allí relacionados, coinciden con las 
sumas respecto de las cuales se intimó al empleador. 
 
Frente a las medidas cautelares solicitadas, se accederá a su decreto, toda vez que el 
pedimento de ejecución se encuentra acompañado del juramento estipulado en el artículo 
101 del C.P.T. y S.S.  
 
Por lo anterior, el despacho procederá a decretar el embargo y secuestro de los bienes 
muebles y enseres, teniendo en cuenta el numeral 3 del artículo 681 del Código de 
Procedimiento Civil, aplicable por expresa analogía en materia laboral que, respecto al 
embargo de bienes muebles, dispone:  
 

“Artículo 681. Embargos. Para efectuar los embargos se procederá así (…) 
 

3. El de bienes muebles no sujetos a registro se consumará mediante su secuestro, 
excepto en los casos contemplados en los numerales siguientes.” 

 
Así las cosas, se dispone el embargo y secuestro de los bienes muebles existentes en la 
siguiente dirección Cr 71 C No. 7-30 en la ciudad de Bogotá D.C., de propiedad del 
demandado. 
 
Se advierte que las medidas cautelares serán limitadas a lo necesario, sin que pueda 
exceder del doble del crédito cobrado, intereses y costas prudencialmente calculadas (Art. 
599 del C.G.P.). 
 
En los términos anteriores, a juicio del Despacho, la documentación allegada presta 
mérito ejecutivo ya que se trata de la solicitud de ordenar el pago en favor de la entidad 
ejecutante y en contra de la ejecutada de una determinada suma de dinero, 
constituyéndose en una obligación clara, expresa y actualmente exigible en términos del 
art. 100 del C.P.L.,  en concordancia con el art. 422 del C.G.P., así como con  lo dispuesto 
en los artículos 22 a 24 de la ley 100 de 1.993, y el art. 5º. del Decreto reglamentario No. 
2633 de 1994.  
 
Consecuente con lo anterior, el Juzgado, 
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R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO de pago por la vía ejecutiva laboral en favor 
de COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, representada legalmente por la 
Dra. MYRIAM LILIANA LÓPEZ VELA o por quien haga sus veces, en contra de 
CONFECCIONES ANDRELIS S.A.S., identificada con el NIT N° 830.126.782-4, 
representada legalmente por GILBERTO ANDRES OCHOA CEBALLOS o por quien 
haga sus veces, por las siguientes sumas y conceptos: 
 
1) TRES MILLONES TRESCIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS 

CUARENTA PESOS M/CTE ($3.346.540) por concepto de cotizaciones 
pensionales obligatorias y aportes al Fondo de Solidaridad Pensional dejadas de pagar 
por la ejecutada en su calidad de empleador por el periodo de marzo de 2017 a octubre 
de 2020. 

 
2)   Por concepto de intereses moratorios causados por cada uno de los periodos 

adeudados a la trabajadora relacionada en el título ejecutivo, desde la fecha en que el 
empleador debió cumplir con su obligación hasta la fecha de pago efectivo 
correspondientes a las cotizaciones obligatorias y a los aportes al Fondo de 
Solidaridad Pensional, los cuales deberán ser liquidados a la fecha del pago de acuerdo 
con la tasa vigente para impuestos de renta y complementarios. 

 
3)  Sobre las costas del proceso y agencias en derecho se resolverá en el momento procesal 

oportuno. 
 
SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de bienes muebles y enseres existentes 
en la Cr 71 C No. 7-30 de la ciudad de Bogotá D.C., de propiedad de la demandada. Para 
la práctica de la diligencia se comisiona a la Alcaldía Local de Kennedy. Líbrense los oficios 
del caso. 
 
TERCERO: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago en los términos del art. 108 
del C.P.L., a la ejecutada CONFECCIONES ANDRELIS S.A.S., a través de su 
representante legal GILBERTO ANDRÉS OCHOA CEBALLOS, o a quien haga sus 
veces, informando que de conformidad con el artículo 431 del C.G.P. cuenta con el término 
de cinco (5) días hábiles a partir de la notificación del auto que libra mandamiento 
ejecutivo para pagar, o podrá proponer excepciones dentro del término de diez (10) días 
hábiles (art. 442 del C.G.P.). 
 
Para efecto de la notificación, atendiendo lo establecido en los arts. 6 y 8 del Decreto 
Legislativo 806 de 4 de junio de 2020, la parte demandante podrá remitir copia del 
presente auto que libra mandamiento de pago, de la demanda y todos sus anexos al canal 
digital (dirección o correo electrónico) de la parte demandada, informándole que la 
notificación se entenderá surtida una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al 
momento en que el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio 
constatar el acceso del destinatario al mensaje enviado (sentencia C-420 de 2020), envío 
del cual deberá remitirse constancia al Despacho, realizando el mismo a la parte accionada 
con copia al correo electrónico de este Juzgado o bien suministrando, por el mismo medio, 
la prueba del envío respectivo, acompañado de la afirmación bajo la gravedad del 
juramento de que la dirección electrónica a la cual hizo el envío es de titularidad o es 
utilizado por la persona a notificar, e informando la forma como la obtuvo, si no lo indicó 
en el escrito de demanda; lo anterior no obsta para que adelante la notificación de 
conformidad con lo previsto en los artículos 291 y 292 del C.G.P., en caso de no contar con 
la dirección de correo electrónico de la parte ejecutada.  
 
Por la SECRETARÍA de este Despacho, suminístrese a la parte actora el formato 
sugerido para efecto de la notificación personal por medio electrónico.  
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El presente proveído se notificará por anotación en estado electrónico que podrá ser 
consultado en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-
causas-laboralesde-bogota/2020n1 
 
NOTIFÍQUESE. 
 
La   Juez, 

 
LUZ ÁNGELA GONZÁLEZ CASTIBLANCO 

 
 

 
Juzgado 9 Municipal de Pequeñas Causas Laborales 

de Bogotá D.C. 
 
La  anterior  providencia  se notifica por anotación en Estado 

Electrónico Nº 150  de  Fecha 1º de septiembre de 2021 
 

 
SECRETARIA_________________________ 

DIANA RAQUEL HURTADO CUÉLLAR 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laboralesde-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laboralesde-bogota/2020n1
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JUZGADO NOVENO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No. 19-65 Piso 7º Edificio Camacol - Teléfono: 2862679 

WhatsApp: 322 6701821 (Solicitud de citas) 
Correo Electrónico: j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co (Radicación correspondencia) 

Estados Electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil 
veintiuno (2021), se pasa al Despacho el proceso ejecutivo No. 009 2021 00502 00, 
informando que fue recibido en el correo institucional proveniente de la oficina de 
reparto, a través del aplicativo Demanda en línea disponible en el mismo email. Consta 
de 4 folios principales, 51 fs. anexos y acta de reparto, incorporados en el expediente 
digital.  
 
Sírvase proveer. 
 

 
DIANA RAQUEL HURTADO CUÉLLAR 

SECRETARIA 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO NOVENO 9º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 
 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, se DISPONE: 
 
PREVIO a RECONOCER PERSONERÍA al Dr. FERNANDO ENRIQUE 
ARRIETA LORA, identificado con cédula de ciudadanía No. 19.499.248 y T.P. No. 
63.604 del C.S. de la J., para actuar como apoderado judicial de la COLFONDOS S.A.  
PENSIONES Y CESANTÍAS, deberá presentarse memorial de poder suscrito por la 
representante legal de la ejecutante o dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 5 del 
Decreto 806 de 2020.  
 
Ahora, a efectos de resolver se advierte inicialmente, promueve acción ejecutiva la 
COLFONDOS S.A.  PENSIONES Y CESANTÍAS, en contra de COMPAÑÍA DE 
INGENIERÍA INSTALACIONES DE TELEMÁTICA SISTEMAS & 
ELECTROCOMUNI - EN LIQUIDACIÓN, para que se le paguen las sumas y 
conceptos relacionados en el libelo (fl. 47).  
 
Así las cosas, al margen de lo que el Juez Laboral del Circuito disponga al momento de 
examinar si la demanda reúne las formalidades legales, así como los requisitos del título 
ejecutivo, para este Juzgado resulta claro, al revisar el cálculo de las pretensiones, que la 
cantidad de dinero reclamada por vía compulsiva por el demandante, al margen de su 
procedencia, asciende a VEINTE MILLONES CIENTO SIETE MIL DOSCIENTOS 
SETENTA Y OCHO M/CTE. ($20.107.278), tal como se desprende del respectivo 
acápite a folio 47 del expediente virtual y de las pretensiones y hechos del libelo. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
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De conformidad con lo anterior, las sumas pretendidas en el escrito de demanda 
desbordan el límite que impone la ley para asignar la competencia a los Juzgados 
Municipales de Pequeñas Causas Laborales, en única instancia, ello con fundamento en la 
previsión consagrada en el artículo 12 del C.P.L. y S.S. modificado por el artículo 46 de la 
Ley 1395 de 2010, de conformidad con el cual “Los jueces municipales de pequeñas causas 
y competencia múltiple, donde existen conocen en única instancia de los negocios cuya 
cuantía no exceda del equivalente a veinte (20) veces el salario mínimo legal mensual 
vigente”. 
 
Y al efecto es pertinente señalar, el procedimiento a seguir en el sub examine no se 
encuentra supeditado a la voluntad de las partes ni a la mera estimación que haga el 
demandante, pues ello conllevaría a permitir que el canon normativo del art. 26 del C.G.P. 
fuera sustituido por la voluntad del promotor del proceso, quien con la mera afirmación o 
consignación de una suma determinada en el acápite de cuantía de la demanda, podría 
adjudicarse la facultad de escoger el procedimiento aplicable a su caso e inclusive el juez 
que habría de conocerlo; máxime que en este caso la propia parte accionante estima la 
cuantía del asunto en “$20.107.278” (fl. 33).  
 
De esta manera puede concluirse, el conocimiento del presente proceso ejecutivo 
promovido por COLFONDOS S.A.  PENSIONES Y CESANTÍAS, compete al Juez 
Laboral del Circuito de Bogotá D.C., dado que las pretensiones referidas desbordan la 
cuantía determinada en la norma para asumir el conocimiento por parte de este Juzgado1. 
 
El presente proveído se notificará por anotación en estado electrónico que podrá ser 
consultado en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-
causas-laboralesde-bogota/2020n1 
 
Al tenor de lo considerado, se dispone: 
 
RECHAZAR la presente demanda ejecutiva por carecer de competencia, disponiéndose 
su remisión a la Oficina Judicial de Reparto de Bogotá D.C., a efecto de que sea asignada 
a los Jueces Laborales del Circuito de Bogotá. 
 
Por secretaría efectúense las desanotaciones correspondientes. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
LUZ ÁNGELA GONZÁLEZ CASTIBLANCO 

JUEZ 
 
 

 

 

 
 

 

                                                           
1 $18.170.520 

Juzgado 9 Municipal de Pequeñas Causas Laborales de 
Bogotá D.C. 

 
La  anterior  providencia  se notifica por anotación en Estado 

Electrónico Nº  150  de  Fecha  1º de septiembre de 2021 
 

 
SECRETARIA___________________________ 

DIANA RAQUEL HURTADO CUÉLLAR 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laboralesde-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laboralesde-bogota/2020n1
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JUZGADO NOVENO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No. 19-65 Piso 7º Edificio Camacol - Teléfono: 2862679 

WhatsApp: 322 6701821 (Solicitud de citas) 
Correo Electrónico: j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co (Radicación correspondencia) 

Estados Electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n1 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil 
veintiuno (2021), se pasa al Despacho el proceso ejecutivo No. 009 2021 00496 00, 
informando que fue recibido en el correo institucional proveniente de la oficina de reparto, 
a través del aplicativo Demanda en línea disponible en el mismo email.  Consta de 7 folios 
principales, 43 fls. anexos y acta de reparto, incorporados en el expediente digital.  
 
Sírvase proveer. 

 
 DIANA RAQUEL HURTADO CUÉLLAR 

SECRETARIA 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO NOVENO 9º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 
 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, se DISPONE: 
 
RECONOCER PERSONERÍA a la Dra. DIANA MARCELA ARENAS 
RODRÍGUEZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.015.431.845 y T.P. No. 
282.567 del C.S. de la J., para actuar como apoderada judicial de la SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 
S.A., representada legalmente por la Dra. CARLA SANTAFE FIGUEREDO o por 
quien haga sus veces, en los términos y facultades conferidas en el poder allegado (fl. 5 del 
expediente digital).  
 
A efecto de resolver sobre la viabilidad de librar la orden de apremio, se deben realizar las 
siguientes consideraciones: 
 
Se advierte inicialmente que promueve acción ejecutiva SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 
S.A., en contra de SERVIMAX SERVICIOS GENERALES S.A.S., representada 
legalmente por LINA MARÍA MEJÍA GÓMEZ, o por quien haga sus veces, para que se 
le paguen las sumas y conceptos relacionados en el libelo (fls. 36 y 37).  
 
Como garantía de sus pretensiones denuncia bienes que bajo la gravedad del juramento 
afirma son propiedad de la ejecutada (fl. 41). 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
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Como título base de recaudo ejecutivo allega: a) la liquidación elaborada por la ejecutante 
(fls. 6 A 8), y b) el requerimiento de pago que afirma fue enviado a la parte ejecutada de 
manera electrónica, el 19 de abril de 2021 (fls. 11 a 14), en el cual, según su texto, le 
conmina a cumplir con las obligaciones relativas al pago de aportes a pensión e intereses 
moratorios. 
 
Así las cosas, es conveniente memorar, la naturaleza del título base de recaudo ejecutivo 
que constituye la fuente de la presente acción, corresponde a la liquidación elaborada por 
la administradora del régimen pensional en la que se determina el valor adeudado por el 
ejecutado o empleador que se encuentra en mora de trasladar los aportes pensionales de 
sus trabajadores, tal como lo prevé el artículo 24 de la Ley 100 de 1993. 
 
De conformidad con lo anterior, el artículo 5° del Decreto 2633 de 1994 –para el asunto, 
por tratarse de una AFP privada- orienta las acciones de cobro contra el empleador que ha 
incumplido su obligación de trasladar los aportes pensionales dentro del término legal, 
con fundamento en los artículos 23 y 24 de la Ley 100 de 1993. 
 
De acuerdo con lo observado por este Despacho en el requerimiento previo que esgrime 
la administradora pensional, en realidad no aparece acreditada la remisión de documental 
alguna y en legal forma ante la convocada a juicio SERVIMAX SERVICIOS 
GENERALES S.A.S., pues dentro del presente asunto únicamente se aportó una 
comunicación por correo electrónico de 19 de abril de 2021, dirigida a la dirección de email 
de la demandada en el registro mercantil, incorporada a fls. 19 a 31, con suscripción 
mediante antefirma de un funcionario de la ejecutante, y una certificación de 
comunicación electrónica o “email certificado” de la empresa 4-72, mas no se allegó el 
requerimiento enviado por escrito a la dirección física de la parte ejecutada. 
 
Más aún, frente a la precitada comunicación virtual, en gracia de discusión, aunque existe 
medio de prueba que permite constatar el acceso del destinatario al mensaje enviado, 
amén de la certificación de 4-72 puesto que incorpora constancia de acceso al contenido 
(fls. 15 a 17), la misma no da fe ni plena certeza sobre cuáles documentos se habrían 
adjuntado a ese mensaje de datos, ya que se observa el nombre de los archivos cargados o 
adjuntos, pero no existe ninguna herramienta, marca o señal de cotejo de la empresa de 
correo postal que expidió el “certificado de comunicación electrónica”, que pudiese 
corroborar el contenido de la misiva de requerimiento de pago y el “detalle de deuda” 
supuestamente remitidos a la parte pasiva. 
  
Ciertamente, mientras no se surta el requerimiento y se elabore la respectiva liquidación, 
no puede el Fondo de pensiones válidamente acudir a la administración de justicia para 
apremiar el pago de lo adeudado, porque sólo a partir de ese momento la obligación podría 
volverse  exigible, acotando que el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 y el Decreto 2633 de 
1994 en sus artículos 2° y 5°, deben acompasarse con lo consagrado al efecto por la 
Resolución 2082 de 2016, que tiene previstos unos estándares para las administradoras 
públicas y privadas de la protección social, en cuanto a los avisos de incumplimiento y 
también frente a las acciones de cobro, con la finalidad de incentivar el pago de las 
contribuciones o aportes correspondientes o en últimas, obtener el pago forzado. 
 
Y el anexo técnico de la referida resolución, en sus capítulos II y III, además de fijar el 
contenido mínimo de las comunicaciones de incumplimiento, así como de los 
requerimientos de cobro persuasivo, establece expresamente lo siguiente, dentro del 
estándar de acciones de cobro: 

 
“6. CANALES DE COMUNICACIÓN PARA LA GESTIÓN DE COBRO 
PERSUASIVO 
 
La primera comunicación para el cobro persuasivo de las 
Contribuciones de la Protección Social debe realizarse por medio escrito. 
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La segunda comunicación obligatoria y las demás que decidan realizar las 
Administradoras, deben comunicarse por uno (1) de los siguientes canales: 
 
1. Llamada telefónica 
 
2. Correo electrónico 
 
3. Correo físico 
 
4. Fax 
 
5. Mensaje de texto 
 
Cuando se trate de mensajes de texto, la información mínima que debe contener la 
comunicación persuasiva es: 
 
1. Nombre de la Administradora que realiza el aviso. 
 
2. Nombre o razón social e identificación del aportante. 
 
3. Periodo o periodos adeudados, indicando claramente mes y año. (negrillas del 
Juzgado)”. 

 
Bajo tal contorno, al armonizar la normatividad aludida que sienta reglas en cuanto a la 
intimación a los empleadores morosos y al recaudo coercitivo por parte de las 
administradoras de fondos de pensiones, se tiene que por lo menos la parte ejecutante 
debe acreditar haber remitido una (1) comunicación de cobro o requerimiento  por medio 
escrito al empleador, obviamente a su dirección “física”, en la cual le requiera el pago de 
las cotizaciones insolutas, escrito que debe ir acompañado de un informe sobre el valor de 
lo adeudado y debidamente discriminado con los períodos en mora y los réditos. Exigencia 
que en concepto de esta Juzgadora es necesaria para entender debidamente surtido y 
conformado el respectivo título ejecutivo, siendo indispensable el escrito mediante el cual 
se conmina al empleador a cumplir sus obligaciones, acompañado de tal liquidación 
provisoria, lo cual no se observa satisfecho mediante una comunicación electrónica.  
 
Además, no se niega ni se desconoce −ni más faltaba− la validez y el uso cada vez más 
amplio de los mensajes de datos en el ámbito personal y comercial, no obstante, en el sub 
examine, como se ha dicho, la intimación al empleador como presupuesto del cobro 
compulsivo, requiere del medio escrito para entender cumplida su finalidad.  
 
Lo anterior conduce a colegir que en este caso no aparece acreditado en debida forma que 
se hubiera requerido previamente al ahora demandado, requisito sine qua non para librar 
orden de apremio. 
 
Al respecto vale decir entonces, en autos no se satisfacen los requisitos de claridad, 
expresividad y exigibilidad de la obligación, referidos en el artículo 4221 del C.G.P., ello 
por cuanto la sociedad ejecutante no requirió el pago que se pretende ejecutar, y en esa 
medida, se reitera, no se demostró que se haya efectuado la intimación dispuesta en la 
norma en legal forma. 
 
En los términos que han quedado expuestos, a juicio del Despacho, la documentación 
allegada no presta mérito ejecutivo como quiera no se constituye en una obligación 
exigible en términos del art. 100 del C.P.L., en concordancia con el art. 422 del C.G.P., así 

                                                           
1 “Artículo 422. Título ejecutivo. Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras 

y exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena 

prueba contra él, o las que emanen de una sentencia de condena proferida por juez o tribunal de cualquier 

jurisdicción, o de otra providencia judicial, o de las providencias que en procesos de policía aprueben 

liquidación de costas o señalen honorarios de auxiliares de la justicia, y los demás documentos que señale 

la ley”. 
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como con lo dispuesto en los artículos 22 a 24 de la Ley 100 de 1.993, y el art. 5º del 
Decreto reglamentario No. 2633 de 1994. 
 
El presente proveído se notificará por anotación en estado electrónico que podrá ser 
consultado en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-
causas-laboralesde-bogota/2020n1 
 
Consecuente con lo anterior, el Juzgado Noveno Municipal de Pequeñas Causas 
Laborales, 

 
R E S U E L V E 

 
PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO de pago solicitado, por las razones 
expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
SEGUNDO: Por Secretaría efectúense las desanotaciones correspondientes. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
La   Juez, 

 
LUZ ÁNGELA GONZÁLEZ CASTIBLANCO 

 
 

 

 

 

 

Juzgado 9 Municipal de Pequeñas Causas Laborales 
de Bogotá D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por anotación en Estado 

electrónico Nº 150   de Fecha 1º de septiembre de 2021 

 

 
SECRETARIA_________________________ 

DIANA RAQUEL HURTADO CUÉLLAR 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laboralesde-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laboralesde-bogota/2020n1
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JUZGADO NOVENO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No. 19-65 Piso 7º Edificio Camacol - Teléfono: 2862679 

WhatsApp: 322 6701821 (Solicitud de citas) 
Correo Electrónico: j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co (Radicación correspondencia) 

Estados Electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n1 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil 
veintiuno (2021), se pasa al Despacho el proceso ejecutivo No. 009 2021 00494 00, 
informando que fue recibido en el correo institucional proveniente de la oficina de 
reparto, a través del aplicativo Demanda en línea disponible en el mismo email. Consta 
de 5 folios principales, 37 fs. anexos y acta de reparto, incorporados en el expediente 
digital.  
 
Sírvase proveer. 
 

 
DIANA RAQUEL HURTADO CUÉLLAR 

SECRETARIA 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO NOVENO 9º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 
 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, se DISPONE: 
 
RECONOCER PERSONERÍA al Dr. FERNANDO ENRIQUE ARRIETA LORA, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 19.499.248 y T.P. No. 63.604 del C.S. de la J., 
para actuar como apoderado judicial de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A., representada legalmente por la 
Dra. JULIANA MONTOYA ESCOBAR o por quien haga sus veces, en los términos y 
con las facultades conferidas en el poder allegado (fls. 5 y 6 del expediente virtual).  
 
A efectos de resolver se advierte inicialmente, promueve acción ejecutiva la 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PROTECCIÓN S.A. en contra de GRUPO BAU CONSTRUCCIÓN Y MOBILIARIO 
S.A.S., para que se le paguen las sumas y conceptos relacionados en el libelo (fl. 32).  
 
Como garantía de sus pretensiones denuncia bienes que bajo la gravedad del juramento 
afirma son propiedad de la ejecutada (fls. 35 y 36). 
 
Como título base de recaudo ejecutivo allega la liquidación elaborada por la ejecutante (fl. 
20), sin embargo, en el requerimiento de pago fechado veintiocho (28) de abril de dos mil 
veintiuno (2021), enviado a la ejecutada el cinco (5) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
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(folio 21), en el cual le conminó a cumplir con las obligaciones relativas al pago de aportes 
adeudados más los intereses moratorios, si bien se evidencia un sello de remisión en la 
comunicación, carece de firma de quien dice haberla suscrito, sin que en ésta se 
especifique el valor requerido por pagar y tampoco aparece que se hubiera remitido junto 
con el estado de cuenta, pues éste último se aportó sin cotejar. 
 
Así las cosas, es conveniente memorar, la naturaleza del título base de recaudo ejecutivo 
que constituye la fuente de la presente acción, corresponde a la liquidación elaborada por 
la administradora del régimen pensional en la que se determina el valor adeudado por el 
ejecutado o empleador que se encuentra en mora de trasladar los aportes pensionales de 
sus trabajadores, tal como lo prevé el artículo 24 de la Ley 100 de 1993. 
 
De conformidad con lo anterior, el artículo 5° del Decreto 2633 de 1994 –para el asunto, 
por tratarse de una AFP privada- orienta las acciones de cobro contra el empleador que 
ha incumplido su obligación de trasladar los aportes pensionales dentro del término legal, 
con fundamento en los artículos 23 y 24 de la Ley 100 de 1993. 
 
De acuerdo con lo observado por este Despacho en el requerimiento previo hecho por la 
accionante veintiocho (28) de abril de dos mil veintiuno (2021) (folio 21), la 
administradora exhortó a la demandada a cancelar las cotizaciones adeudadas por 
concepto de capital de la obligación a cargo del empleador por los aportes en Pensión 
Obligatoria, incluyendo los intereses de mora, empero, dicho requerimiento carece de la 
estimación exacta y clara de la suma adeudada por GRUPO BAU CONSTRUCCIÓN Y 
MOBILIARIO S.A.S., por concepto de capital e intereses de mora, de manera que si 
bien se le pudo haber comunicado que se encuentra en mora, no se le indicó la cuantía 
adeudada, lo que trae como consecuencia que el ejecutado desconozca la cantidad y por 
lo tanto no se puede entender realizado el requerimiento. 
 
Aunado a ello, tampoco aparece acreditado que se le hubiera adjuntado documental 
alguna junto con la misiva aludida, y no existe siquiera un indicio en cuanto a que las 
incorporadas a folios 26 a 28 le hayan sido remitidas, pues no se encuentran mencionadas 
en la certificación de envío ni cuentan con sello de haber sido cotejadas al enviarse. 
 
Al respecto vale decir, entonces, en autos no se satisfacen los requisitos de claridad, 
expresividad y exigibilidad de la obligación, referidos en el artículo 4221 del C.G.P.; ello 
por cuanto la sociedad ejecutante no requirió el pago que se pretende ejecutar y, en esa 
medida, se reitera, no efectuó la intimación dispuesta en la norma en legal forma. 
 
En los términos que han quedado expuestos, a juicio del Despacho, la documentación 
allegada no presta mérito ejecutivo como quiera no se constituye en una obligación 
exigible en términos del art. 100 del C.P.L., en concordancia con el art. 422 del C.G.P., así 
como con lo dispuesto en los artículos 22 a 24 de la Ley 100 de 1.993, y el art. 5º del 
Decreto reglamentario No. 2633 de 1994. 
 
El presente proveído se notificará por anotación en estado electrónico que podrá ser 
consultado en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-
causas-laboralesde-bogota/2020n1 
 

                                                           
 

1 “Artículo 422. Título ejecutivo. Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras 

y exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena 

prueba contra él, o las que emanen de una sentencia de condena proferida por juez o tribunal de cualquier 

jurisdicción, o de otra providencia judicial, o de las providencias que en procesos de policía aprueben 

liquidación de costas o señalen honorarios de auxiliares de la justicia, y los demás documentos que señale 

la ley”. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laboralesde-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laboralesde-bogota/2020n1
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Consecuente con lo anterior, el Juzgado Noveno Municipal de Pequeñas Causas 
Laborales, 

 
R E S U E L V E 

 
PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO de pago solicitado, por las razones 
expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
SEGUNDO: Por Secretaría efectúense las desanotaciones correspondientes. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
La   Juez, 

 
LUZ ÁNGELA GONZÁLEZ CASTIBLANCO 

 
 

 

 
Juzgado 9 Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales de Bogotá D.C. 
 

La  anterior  providencia  se notifica por anotación enstado 
Electrónico No. 150 de  Fecha  1 de septiembre de 2021 

 

 
SECRETARIA___________________________ 

DIANA RAQUEL HURTADO CUÉLLAR 
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JUZGADO NOVENO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No. 19-65 Piso 7º Edificio Camacol - Teléfono: 2862679 

WhatsApp: 322 6701821 (Solicitud de citas) 
Correo Electrónico: j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co (Radicación correspondencia) 

Estados Electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n1 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil 
veintiuno (2021), se pasa al Despacho el proceso ejecutivo No. 009 2021 00469 00, 
informando que proviene del Juzgado Treinta y Cinco (35) Laboral del Circuito de Bogotá 
y que fue recibido en el correo institucional proveniente de la oficina de reparto, a través 
del aplicativo Demanda en línea disponible en el mismo email. Consta de 10 folios 
principales, 38 fls. anexos y acta de reparto, incorporados en el expediente digital.  
 
Sírvase proveer. 
 

 
DIANA RAQUEL HURTADO CUÉLLAR 

SECRETARIA 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 

 
JUZGADO NOVENO (9º) MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 
 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, se DISPONE: 
 
RECONOCER PERSONERÍA al Dr. VLADIMIR MONTOYA MORALES, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 1.128.276.094 y T.P. No. 289.308 del C.S. de la 
J., para actuar como apoderado judicial de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., representada 
legalmente por la Dra. IVONNE AMIRA TORRENTE SCHULTZ, o por quien haga 
sus veces, en los términos y facultades conferidas en el poder allegado (fls. 6 y 7 del 
expediente digital).  
 
A efectos de resolver se advierte inicialmente, promueve acción ejecutiva la SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 
S.A., en contra de LUZ ANYELA SALAZAR SOSA, para que se le paguen las sumas y 
conceptos relacionados en el libelo (fls. 25 y 26).  
 
Como garantía de sus pretensiones denuncia bienes que bajo la gravedad del juramento 
afirma son propiedad de la ejecutada (fls. 31 a 33). 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
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Como título base de recaudo ejecutivo allega: a) la liquidación elaborada por la ejecutante 
(fl. 12), y b) el requerimiento de pago fechado 26 de enero de 2021 (fls. 13 a 16), enviado a 
la ejecutada el mismo día, por medio escrito a su dirección física, en el que le conmina a 
cumplir con las obligaciones relativas al pago de aportes de acuerdo con la liquidación 
mencionada, más los intereses moratorios, acompañado de estado de cuenta (fl. 16), 
documentos debidamente cotejados. 
 
Así las cosas, es conveniente memorar, la naturaleza del título base de recaudo ejecutivo 
que constituye la fuente de la presente acción, corresponde a la liquidación elaborada por 
la administradora del régimen pensional en la que se determina el valor adeudado por el 
ejecutado o empleador que se encuentra en mora de trasladar los aportes pensionales de 
sus trabajadores, tal como lo prevé el artículo 24 de la Ley 100 de 1993. 
 
De conformidad con lo anterior, el artículo 5° del Decreto 2633 de 1994 –para el asunto, 
por tratarse de una AFP privada- orienta las acciones de cobro contra el empleador que 
ha incumplido su obligación de trasladar los aportes pensionales dentro del término legal, 
con fundamento en los artículos 23 y 24 de la Ley 100 de 1993. 
 
De esta manera, revisados los documentos aportados como base de la ejecución, se 
advierte que el requerimiento previo se realizó en legal forma al empleador, lo cual se 
colige de los documentos que certifican la remisión del mismo1, a la dirección CL 65 SUR 
NO. 102 51 CA 23  (fls. 13 a 16), contenida en el certificado de existencia y representación 
legal expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá (fls. 21 a 23).  
 
Ahora bien, mientras una dirección para notificaciones judiciales permanezca inscrita en 
el registro mercantil y por tanto en el certificado expedido por la Cámara de Comercio, es 
oponible a terceros y de contera recae sobre el comerciante la obligación de atender los 
requerimientos judiciales o privados, que a dicha dirección sean remitidos; sin que pueda 
gravarse a los terceros con la carga de ubicar su paradero en lugar diferente al anunciado 
en el registro mercantil. 
 
De otro lado, revisada la liquidación elaborada por la Administradora de Fondos de 
Pensiones (fl. 11), se puede verificar que los valores allí relacionados coinciden con las 
sumas respecto de las cuales se intimó al empleador, en relación con el trabajador Josué 
Salazar Leguizamón. 
  
De otra parte, frente a las medidas cautelares solicitadas, se accederá a su decreto, toda 
vez que el pedimento de ejecución se encuentra acompañado del juramento estipulado en 
el artículo 101 del C.P.T. y S.S.  
 
En consecuencia, de conformidad con lo estatuido en el numeral 10 del artículo 593 del 
C.G.P., se dispone el embargo dineros de propiedad de la ejecutada que se encuentren 
depositados en las cuentas bancarias del BANCO BOGOTÁ, POPULAR, 
PICHINCHA, ITAÚ CORPBANCA y BANCOLOMBIA S.A., limitándose la medida 
a la suma de TRESCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($300.000), y en cuanto se reciba 
respuesta a cada uno de los oficios en el orden citado. 
 
Respecto de las otras entidades bancarias se resolverá una vez se obtenga respuesta de las 
aquí decretadas. 
 
En los términos anteriores, a juicio del Despacho, la documentación allegada presta 
mérito ejecutivo ya que se trata de la solicitud de ordenar el pago en favor de la entidad 
ejecutante y en contra de la ejecutada de una determinada suma de dinero, 
constituyéndose en una obligación clara, expresa y actualmente exigible en términos del 
art. 100 del C.P.L., en concordancia con el art. 422 del C.G.P., así como con lo dispuesto 

                                                           
 
1 Conforme a la trazabilidad del requerimiento al empleador accionado, aportado con la demanda ejecutiva. 
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en los artículos 22 a 24 de la Ley 100 de 1993, y el art. 5º del Decreto reglamentario No. 
2633 de 1994.  
 
Consecuente con lo anterior, el Juzgado, 
 

R E S U E L V E 
 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO de pago por la vía ejecutiva laboral en favor 
de SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PORVENIR S.A., representada legalmente por la Dra. IVONNE 
AMIRA TORRENTE SCHULTZ o por quien haga sus veces, en contra de LUZ 
ANYELA SALAZAR SOSA, identificada con cédula de ciudadanía N° 1.023.867.598, 
por las siguientes sumas y conceptos: 
 
1) CIENTO CUARENTA MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS 

M/CTE ($140.448) por concepto de cotizaciones pensionales obligatorias dejadas 
de pagar por la ejecutada en su calidad de empleador por el periodo de febrero del 
2020. 
 

2) Por concepto de intereses moratorios causados por los periodos adeudados a los 
trabajadores relacionados en el título ejecutivo, desde la fecha en que el empleador 
debe cumplir con su obligación conforme a la ley, hasta la fecha de pago efectivo, 
correspondiente a las cotizaciones obligatorias y a los aportes al Fondo de Solidaridad 
Pensional, los cuales deberán ser liquidados a la fecha del pago de acuerdo con la tasa 
vigente para impuestos de renta y complementarios. 
 

3) Sobre las costas del proceso y agencias en derecho se resolverá en el momento procesal 
oportuno. 

 
SEGUNDO: NO LIBRAR mandamiento de pago por las sumas que se generen de las 
cotizaciones obligatorias y Fondo de solidaridad pensional de los periodos causados con 
posterioridad a la presente demanda, ni por los intereses moratorios de los mismos por 
cuanto carecen de exigibilidad. 
 
TERCERO: DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN de: 
  
Las sumas de dinero que la ejecutada LUZ ANYELA SALAZAR SOSA, identificada con 
cédula de ciudadanía N° 1.023.867.598, posee o que llegare a poseer en las cuentas 
corrientes, cuentas de ahorro, como cualquier otra clase de depósitos que la accionada 
tuviera en los Bancos: BOGOTÁ, POPULAR, PICHINCHA, ITAÚ CORPBANCA y 
BANCOLOMBIA S.A. 
 
Respecto de las demás entidades bancarias se resolverá una vez se obtenga respuesta de 
las aquí decretadas. 
 
CUARTO: Librar oficio a las entidades bancarias antes enunciadas para que obren de 
conformidad, limitando la medida en la suma de $300.000. 

 
QUINTO: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago en los términos del art. 108 
del C.P.L., a la ejecutada LUZ ANYELA SALAZAR SOSA, identificada con cédula de 
ciudadanía N° 1.023.867.598, informando que de conformidad con el artículo 431 del 
C.G.P., cuenta con el término de cinco (5) días hábiles a partir de la notificación del auto 
que libra mandamiento ejecutivo para pagar, o podrá proponer excepciones dentro del 
término de diez (10) días hábiles (art. 442 del C.G.P.)  
 
Para efecto de la notificación, atendiendo lo establecido en los arts. 6 y 8 del Decreto 
Legislativo 806 de 4 de junio de 2020, la parte demandante podrá remitir copia del 
presente auto que libra mandamiento de pago, de la demanda y todos sus anexos al canal 
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digital (dirección o correo electrónico) de la parte demandada, informándole que la 
notificación se entenderá surtida una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al 
momento en que el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio 
constatar el acceso del destinatario al mensaje enviado (sentencia C-420 de 2020), envío 
del cual deberá remitirse constancia al Despacho, realizando el mismo a la parte accionada 
con copia al correo electrónico de este Juzgado o bien suministrando, por el mismo medio, 
la prueba del envío respectivo, acompañado de la afirmación bajo la gravedad del 
juramento de que la dirección electrónica a la cual hizo el envío es de titularidad o es 
utilizado por la persona a notificar, e informando la forma como la obtuvo, si no lo indicó 
en el escrito de demanda; lo anterior no obsta para que adelante la notificación de 
conformidad con lo previsto en los artículos 291 y 292 del C.G.P., en caso de no contar con 
la dirección de correo electrónico de la parte ejecutada.  
 
Por la SECRETARÍA de este Despacho, suminístrese a la parte actora el formato 
sugerido para efecto de la notificación personal por medio electrónico.  
 
El presente proveído se notificará por anotación en estado electrónico que podrá ser 
consultado en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-
causas-laboralesde-bogota/2020n1 
 
NOTIFÍQUESE 
 
La   Juez, 

 
LUZ ÁNGELA GONZÁLEZ CASTIBLANCO 

 
 

 

 
Juzgado 9 Municipal de Pequeñas Causas Laborales de 

Bogotá D.C. 
 

La  anterior  providencia  se notifica por anotación en Estado 

electrónico Nº150   de  Fecha 1º de septiembre de 2021 

 

 
SECRETARIA_________________________ 

DIANA RAQUEL HURTADO CUÉLLAR 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laboralesde-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laboralesde-bogota/2020n1
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JUZGADO NOVENO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

Carrera 10 No. 19-65 Piso 7º Edificio Caracol - Teléfono: 2862679 
WhatsApp: 322 6701821 (Solicitud de citas) 

Correo Electrónico: j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co (Radicación correspondencia) 
Estados Electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-

laborales-de-bogota/2020n1 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil 
veintiuno (2021), se pasa al Despacho el proceso ejecutivo No. 009 2021 00501 00, 
informando que fue recibido en el correo institucional proveniente de la oficina de 
reparto, a través del aplicativo Demanda en línea disponible en el mismo email. Consta 
de 7 folios principales, 74 fls anexos y acta de reparto, incorporados en el expediente 
digital. 
 
Sírvase proveer. 

 
DIANA RAQUEL HURTADO CUÉLLAR 

SECRETARIA 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO NOVENO (9º) MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 
 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, se DISPONE: 
 
RECONOCER PERSONERÍA al Dr. ANDRÉS HERIBERTO TORRES ARAGÓN 
identificado con cédula de ciudadanía No. 73.205.246 de Cartagena y T.P. No. 155.713 del 
C.S. de la J., para actuar como apoderado judicial de SALUD TOTAL EPS-S S.A., 
representada legalmente por la Dra. DANNY MANUEL MOSCOTE ARAGÓN, o por 
quien haga sus veces, en los términos y facultades conferidas en el poder allegado (fl.5 del 
expediente digital). 
 
Promueve acción ejecutiva EMPRESA PROMOTORA DE SALUD “SALUD TOTAL 
EPS-S S.A.”, en contra de NCASTAÑEDA PROYECTOS S.A.S., representada 
legalmente por NELSON ORLANDO CASTAÑEDA MURILLO, o por quien haga sus 
veces, para que se le paguen las sumas y conceptos relacionados en el libelo (fls. 67 y 68).  
 
Como título base de recaudo ejecutivo allega: a) la liquidación elaborada por la ejecutante 
(fl. 59),  y  b) requerimiento de pago con destino a la ejecutada de fecha nueve (9)  de 
febrero de dos mil veintiuno (2021) (fl. 61), en el que le conmina a cumplir con las 
obligaciones relativas al pago de aportes de acuerdo con la liquidación mencionada, más 
los intereses moratorios. 
 
Así las cosas, es conveniente memorar, la naturaleza del título base de recaudo ejecutivo 
que constituye la fuente de la presente acción, corresponde a la liquidación elaborada por 
la Entidad Promotora de Salud “SALUD TOTAL EPS. S.A.”, en la que se determina el valor 
adeudado por el ejecutado o empleador que se encuentra en mora de efectuar el pago al 
sistema de seguridad social en salud de sus trabajadores, tal como lo prevé el artículo 76.1 
del Decreto 2353 de 2015. 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
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De conformidad con lo anterior, el artículo 76 del Decreto 2353 de 2015 –para el asunto, 
por tratarse de una EPS- orienta las acciones de cobro contra el empleador que ha 
incumplido su obligación de efectuar las cotizaciones al sistema general de seguridad 
social en salud, con fundamento en lo contenido en el artículo 161 de la Ley 100 de 1993. 
 
Ahora, una vez revisado el expediente y las pruebas aportadas, se encuentra acreditado 
que SALUD TOTAL EPS-S S.A., envió a la aquí ejecutada el requerimiento por 
concepto de las cotizaciones a pensión (folio 61) y no habiendo obtenido respuesta por 
parte de NCASTAÑEDA PROYECTOS S.A.S., dentro de los 15 días siguientes, 
procedió a elaborar la liquidación que obra a folio 59. 
 
No obstante lo anterior, advierte el Despacho que en el escrito de requerimiento por mora 
obrante a folio 61, mediante el cual se informó la suma adeudada por la ejecutada por 
concepto de capital, se señala una suma de dinero que resulta ser inferior a la pretendida 
en la presente demanda ejecutiva (folios 67 y 68); obsérvese, como el valor del requerido 
al empleador corresponde a la suma de $4.026.400, empero, el valor señalado en el literal 
a de la primera pretensión asciende a la suma de $6.271.506, por lo que evidentemente, 
la suma contenida en el escrito de demanda, no solo difiere, sino que es mayor de la 
requerida en su momento al ejecutado. 
 
Al respecto vale decir entonces, en autos no se satisfacen los requisitos de claridad, 
expresividad y exigibilidad de la obligación, referidos en el artículo 4221 del C.G.P., ello 
por cuanto la sociedad ejecutante no requirió el pago que se pretende ejecutar, y en esa 
medida, se reitera, no se demostró que se haya efectuado el requerimiento dispuesto en la 
norma en legal forma. 
 
En los términos que han quedado expuestos, a juicio del Despacho, la documentación 
allegada no presta mérito ejecutivo como quiera no se constituye en una obligación 
exigible en términos del art. 100 del C.P.L., en concordancia con el art. 422 del C.G.P., así 
como con lo dispuesto en los artículos 22 a 24 de la ley 100 de 1.993, y el art. 5º., del  
Decreto reglamentario No. 2633 de 1994. 
 
Consecuente con lo anterior, el Juzgado Noveno Municipal de Pequeñas Causas Laborales, 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO de pago solicitado por las razones 
expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
SEGUNDO: DEVOLVER la demanda con sus anexos sin necesidad de desglose al 
ejecutante. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
LUZ ÁNGELA GONZÁLEZ CASTIBLANCO 

JUEZ 

                                                 
1 “Artículo 422. Título ejecutivo. Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten 

en documentos que provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él, o las que emanen de una sentencia 
de condena proferida por juez o tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra providencia judicial, o de las providencias que en 
procesos de policía aprueben liquidación de costas o señalen honorarios de auxiliares de la justicia, y los demás documentos que 
señale la ley”. 

Juzgado 9 Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá D.C. 
 

La  anterior  providencia  se notifica por anotación en Estado Electrónico Nº 
150 de fecha 1º de septiembre  de 2021 

 

 
SECRETARIA___________________________ 

DIANA RAQUEL HURTADO CUÉLLAR 
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JUZGADO NOVENO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No. 19-65 Piso 7º Edificio Camacol - Teléfono: 2862679 

WhatsApp: 322 6701821 (Solicitud de citas) 
Correo Electrónico: j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co (Radicación correspondencia) 

Estados Electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n1 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil 
veintiuno (2021), se pasa al Despacho el proceso ejecutivo No. 009 2021 00495 00, 
informando que fue recibido en el correo institucional proveniente de la oficina de 
reparto, a través del aplicativo Demanda en línea disponible en el mismo email. Consta 
de 5 folios principales, 39 fs. anexos y acta de reparto, incorporados en el expediente 
digital.  
 
Sírvase proveer. 
 

 
DIANA RAQUEL HURTADO CUÉLLAR 

SECRETARIA 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO NOVENO 9º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 
 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, se DISPONE: 
 
RECONOCER PERSONERÍA al Dr. FERNANDO ENRIQUE ARRIETA LORA, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 19.499.248 y T.P. No. 63.604 del C.S. de la J., 
para actuar como apoderado judicial de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A., representada legalmente por la 
Dra. JULIANA MONTOYA ESCOBAR o por quien haga sus veces, en los términos y 
con las facultades conferidas en el poder allegado (fls. 5 y 6 del expediente virtual).  
 
A efectos de resolver se advierte inicialmente, promueve acción ejecutiva la 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PROTECCIÓN S.A. en contra de SM CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS 
AMBIENTALES S.A.S., para que se le paguen las sumas y conceptos relacionados en 
el libelo (fl. 34).  
 
Como garantía de sus pretensiones denuncia bienes que bajo la gravedad del juramento 
afirma son propiedad de la ejecutada (fls. 37 y 38). 
 
Como título base de recaudo ejecutivo allega la liquidación elaborada por la ejecutante (fl. 
20), sin embargo, en el requerimiento de pago fechado veintiocho (28) de abril de dos mil 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
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veintiuno (2021), enviado a la ejecutada el seis (6) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
(folio 21), en el cual le conminó a cumplir con las obligaciones relativas al pago de aportes 
adeudados más los intereses moratorios, si bien se evidencia un sello de remisión en la 
comunicación, carece de firma de quien dice haberla suscrito, sin que en ésta se 
especifique el valor requerido por pagar y tampoco aparece que se hubiera remitido junto 
con el estado de cuenta, pues éste último se aportó sin cotejar. 
 
Así las cosas, es conveniente memorar, la naturaleza del título base de recaudo ejecutivo 
que constituye la fuente de la presente acción, corresponde a la liquidación elaborada por 
la administradora del régimen pensional en la que se determina el valor adeudado por el 
ejecutado o empleador que se encuentra en mora de trasladar los aportes pensionales de 
sus trabajadores, tal como lo prevé el artículo 24 de la Ley 100 de 1993. 
 
De conformidad con lo anterior, el artículo 5° del Decreto 2633 de 1994 –para el asunto, 
por tratarse de una AFP privada- orienta las acciones de cobro contra el empleador que 
ha incumplido su obligación de trasladar los aportes pensionales dentro del término legal, 
con fundamento en los artículos 23 y 24 de la Ley 100 de 1993. 
 
De acuerdo con lo observado por este Despacho en el requerimiento previo hecho por la 
accionante veintiocho (28) de abril de dos mil veintiuno (2021) (folio 21), la 
administradora exhortó a la demandada a cancelar las cotizaciones adeudadas por 
concepto de capital de la obligación a cargo del empleador por los aportes en Pensión 
Obligatoria, incluyendo los intereses de mora, empero, dicho requerimiento carece de la 
estimación exacta y clara de la suma adeudada por SM CONSTRUCCIONES Y 
SERVICIOS AMBIENTALES S.A.S., por concepto de capital e intereses de mora, de 
manera que si bien se le pudo haber comunicado que se encuentra en mora, no se le indicó 
la cuantía adeudada, lo que trae como consecuencia que el ejecutado desconozca la 
cantidad y por lo tanto no se puede entender realizado el requerimiento. 
 
Aunado a ello, tampoco aparece acreditado que se le hubiera adjuntado documental 
alguna junto con la misiva aludida, y no existe siquiera un indicio en cuanto a que las 
incorporadas a folios 27 a 30 le hayan sido remitidas, pues no se encuentran mencionadas 
en la certificación de envío ni cuentan con sello de haber sido cotejadas al enviarse. 
 
De otra parte, revisados los documentos aportados como base de la ejecución, se advierte 
que el requerimiento previo no se realizó en legal forma al empleador, lo cual se colige de 
los documentos que certifican la remisión del mismo a la CRA 73 B NO 10 B -40, dirección 
distinta de la contenida en el certificado de existencia y representación legal expedido por 
la Cámara de Comercio de Bogotá, el cual refiere como dirección de notificaciones, Cra 10 
No 17-95 (fls. 23 a 26).  
 
Al respecto vale decir, entonces, en autos no se satisfacen los requisitos de claridad, 
expresividad y exigibilidad de la obligación, referidos en el artículo 4221 del C.G.P.; ello 
por cuanto la sociedad ejecutante no requirió el pago que se pretende ejecutar y, en esa 
medida, se reitera, no efectuó la intimación dispuesta en la norma en legal forma. 
 
En los términos que han quedado expuestos, a juicio del Despacho, la documentación 
allegada no presta mérito ejecutivo como quiera no se constituye en una obligación 
exigible en términos del art. 100 del C.P.L., en concordancia con el art. 422 del C.G.P., así 

                                                           
 

1 “Artículo 422. Título ejecutivo. Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras 

y exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena 

prueba contra él, o las que emanen de una sentencia de condena proferida por juez o tribunal de cualquier 

jurisdicción, o de otra providencia judicial, o de las providencias que en procesos de policía aprueben 

liquidación de costas o señalen honorarios de auxiliares de la justicia, y los demás documentos que señale 

la ley”. 
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como con lo dispuesto en los artículos 22 a 24 de la Ley 100 de 1.993, y el art. 5º del 
Decreto reglamentario No. 2633 de 1994. 
 
El presente proveído se notificará por anotación en estado electrónico que podrá ser 
consultado en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-
causas-laboralesde-bogota/2020n1 
 
Consecuente con lo anterior, el Juzgado Noveno Municipal de Pequeñas Causas 
Laborales, 

 
R E S U E L V E 

 
PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO de pago solicitado, por las razones 
expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
SEGUNDO: Por Secretaría efectúense las desanotaciones correspondientes. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
La   Juez, 

 
LUZ ÁNGELA GONZÁLEZ CASTIBLANCO 

 
 

 

 

 

Juzgado 9 Municipal de Pequeñas Causas 
Laborales de Bogotá D.C. 

 
La  anterior  providencia  se notifica por anotación enstado 

Electrónico Nº 150 de  Fecha  1º de septiembre de 2021 
 

 
SECRETARIA___________________________ 

DIANA RAQUEL HURTADO CUÉLLAR 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laboralesde-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laboralesde-bogota/2020n1
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JUZGADO NOVENO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No. 19-65 Piso 7º Edificio Camacol - Teléfono: 2862679 

WhatsApp: 322 6701821 (Solicitud de citas) 
Correo Electrónico: j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co (Radicación correspondencia) 

Estados Electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n1 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil 
veintiuno (2021), se pasa al Despacho el proceso ejecutivo No. 009 2021 00493 00, 
informando que fue recibido en el correo institucional proveniente de la oficina de 
reparto, a través del aplicativo Demanda en línea disponible en el mismo email. Consta 
de 5 folios principales, 31 fs. anexos y acta de reparto, incorporados en el expediente 
digital.  
 
Sírvase proveer. 
 

 
DIANA RAQUEL HURTADO CUÉLLAR 

SECRETARIA 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO NOVENO 9º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 
 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, se DISPONE: 
 
RECONOCER PERSONERÍA al Dr. RODRIGO PERALTA VALLEJO, identificado 
con cédula de ciudadanía No. 79.746.848 y T.P. No. 131.677 del C.S. de la J., para actuar 
como apoderado judicial de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES 
Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A., representada legalmente por la Dra. JULIANA 
MONTOYA ESCOBAR o por quien haga sus veces, en los términos y con las facultades 
conferidas en el poder allegado (fls. 5 y 6 del expediente virtual).  
 
A efectos de resolver se advierte inicialmente, promueve acción ejecutiva la 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PROTECCIÓN S.A. en contra de PROSERVANDA SG-SST S.A.S., para que se le 
paguen las sumas y conceptos relacionados en el libelo (fls. 26 y 27).  
 
Como garantía de sus pretensiones denuncia bienes que bajo la gravedad del juramento 
afirma son propiedad de la ejecutada (fl. 30). 
 
Como título base de recaudo ejecutivo allega la liquidación elaborada por la ejecutante (fl. 
10), sin embargo, en el requerimiento de pago fechado veintiocho (28) de abril de dos mil 
veintiuno (2021), enviado a la ejecutada seis (6) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
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(folio 11), en el cual le conminó a cumplir con las obligaciones relativas al pago de aportes 
adeudados más los intereses moratorios, si bien se evidencia un sello de remisión en la 
comunicación, carece de firma de quien dice haberla suscrito, sin que en ésta se 
especifique el valor requerido por pagar y tampoco aparece que se hubiera remitido junto 
con el estado de cuenta, pues éste último se aportó sin cotejar. 
 
Así las cosas, es conveniente memorar, la naturaleza del título base de recaudo ejecutivo 
que constituye la fuente de la presente acción, corresponde a la liquidación elaborada por 
la administradora del régimen pensional en la que se determina el valor adeudado por el 
ejecutado o empleador que se encuentra en mora de trasladar los aportes pensionales de 
sus trabajadores, tal como lo prevé el artículo 24 de la Ley 100 de 1993. 
 
De conformidad con lo anterior, el artículo 5° del Decreto 2633 de 1994 –para el asunto, 
por tratarse de una AFP privada- orienta las acciones de cobro contra el empleador que 
ha incumplido su obligación de trasladar los aportes pensionales dentro del término legal, 
con fundamento en los artículos 23 y 24 de la Ley 100 de 1993. 
 
De acuerdo con lo observado por este Despacho en el requerimiento previo hecho por la 
accionante veintiocho (28) de abril de dos mil veintiuno (2021) (folio 11), la 
administradora exhortó a la demandada a cancelar las cotizaciones adeudadas por 
concepto de capital de la obligación a cargo del empleador por los aportes en Pensión 
Obligatoria, incluyendo los intereses de mora, empero, dicho requerimiento carece de la 
estimación exacta y clara de la suma adeudada por PROSERVANDA SG-SST S.A.S., 
por concepto de capital e intereses de mora, de manera que si bien se le pudo haber 
comunicado que se encuentra en mora, no se le indicó la cuantía adeudada, lo que trae 
como consecuencia que el ejecutado desconozca la cantidad y por lo tanto no se puede 
entender realizado el requerimiento. 
 
Aunado a ello, tampoco aparece acreditado que se le hubiera adjuntado documental 
alguna junto con la misiva aludida, y no existe siquiera un indicio en cuanto a que las 
incorporadas a folios 23 a 25 le hayan sido remitidas, pues no se encuentran mencionadas 
en la certificación de envío ni cuentan con sello de haber sido cotejadas al enviarse. 
 
Al respecto vale decir, entonces, en autos no se satisfacen los requisitos de claridad, 
expresividad y exigibilidad de la obligación, referidos en el artículo 4221 del C.G.P.; ello 
por cuanto la sociedad ejecutante no requirió el pago que se pretende ejecutar y, en esa 
medida, se reitera, no efectuó la intimación dispuesta en la norma en legal forma. 
 
En los términos que han quedado expuestos, a juicio del Despacho, la documentación 
allegada no presta mérito ejecutivo como quiera no se constituye en una obligación 
exigible en términos del art. 100 del C.P.L., en concordancia con el art. 422 del C.G.P., así 
como con lo dispuesto en los artículos 22 a 24 de la Ley 100 de 1.993, y el art. 5º del 
Decreto reglamentario No. 2633 de 1994. 
 
El presente proveído se notificará por anotación en estado electrónico que podrá ser 
consultado en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-
causas-laboralesde-bogota/2020n1 
 

                                                           
 

1 “Artículo 422. Título ejecutivo. Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras 

y exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena 

prueba contra él, o las que emanen de una sentencia de condena proferida por juez o tribunal de cualquier 

jurisdicción, o de otra providencia judicial, o de las providencias que en procesos de policía aprueben 

liquidación de costas o señalen honorarios de auxiliares de la justicia, y los demás documentos que señale 

la ley”. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laboralesde-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laboralesde-bogota/2020n1
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Consecuente con lo anterior, el Juzgado Noveno Municipal de Pequeñas Causas 
Laborales, 

 
R E S U E L V E 

 
PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO de pago solicitado, por las razones 
expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
SEGUNDO: Por Secretaría efectúense las desanotaciones correspondientes. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
La   Juez, 

 
LUZ ÁNGELA GONZÁLEZ CASTIBLANCO 

 
 

 
Juzgado 9 Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales de Bogotá D.C. 
 

La  anterior  providencia  se notifica por anotación enstado 
Electrónico Nº  150 de  Fecha 1º de septiembre de 2021 

 

 
SECRETARIA___________________________ 

DIANA RAQUEL HURTADO CUÉLLAR 
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JUZGADO NOVENO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No. 19-65 Piso 7º Edificio Camacol - Teléfono: 2862679 

WhatsApp: 322 6701821 (Solicitud de citas) 
Correo Electrónico: j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co (Radicación correspondencia) 

Estados Electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n1 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil 
veintiuno (2021), se pasa al Despacho el proceso ejecutivo No. 009 2021 00491 00, 
informando que fue recibido en el correo institucional proveniente de la oficina de reparto, 
a través del aplicativo Demanda en línea disponible en el mismo email.  Consta de 8 folios 
principales, 43 fls. anexos y acta de reparto, incorporados en el expediente digital.  
 
Sírvase proveer. 

 
 DIANA RAQUEL HURTADO CUÉLLAR 

SECRETARIA 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO NOVENO 9º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 
 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, se DISPONE: 
 
RECONOCER PERSONERÍA a la Dra. GRETEL PAOLA ALEMÁN 
TORRENEGRA, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.129.580.678 y T.P. No. 
237.585 del C.S. de la J., para actuar como apoderada judicial de la SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 
S.A., representada legalmente por la Dra. IVONNE AMIRA TORRENTE SCHULTZ 
o por quien haga sus veces, en los términos y facultades conferidas en el poder allegado 
(fls. 4 y 5 del expediente digital).  
 
A efecto de resolver sobre la viabilidad de librar la orden de apremio, se deben realizar las 
siguientes consideraciones: 
 
Se advierte inicialmente que promueve acción ejecutiva SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 
S.A., en contra de COMERCIALIZADORA MONTANNA S.A.S., representada 
legalmente por MARTA CECILIA VILLAMIZAR ÁVILA, o por quien haga sus veces, 
para que se le paguen las sumas y conceptos relacionados en el libelo (fls. 35 y 36).  
 
Como garantía de sus pretensiones denuncia bienes que bajo la gravedad del juramento 
afirma son propiedad de la ejecutada (fls. 40 y 41). 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
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Como título base de recaudo ejecutivo allega: a) la liquidación elaborada por la ejecutante 
(fl. 6), y b) el requerimiento de pago que afirma fue enviado a la parte ejecutada de manera 
electrónica, el 10 de marzo de 2021 (fls. 11 a 13), en el cual, según su texto, le conmina a 
cumplir con las obligaciones relativas al pago de aportes a pensión e intereses moratorios. 
 
Así las cosas, es conveniente memorar, la naturaleza del título base de recaudo ejecutivo 
que constituye la fuente de la presente acción, corresponde a la liquidación elaborada por 
la administradora del régimen pensional en la que se determina el valor adeudado por el 
ejecutado o empleador que se encuentra en mora de trasladar los aportes pensionales de 
sus trabajadores, tal como lo prevé el artículo 24 de la Ley 100 de 1993. 
 
De conformidad con lo anterior, el artículo 5° del Decreto 2633 de 1994 –para el asunto, 
por tratarse de una AFP privada- orienta las acciones de cobro contra el empleador que ha 
incumplido su obligación de trasladar los aportes pensionales dentro del término legal, 
con fundamento en los artículos 23 y 24 de la Ley 100 de 1993. 
 
De acuerdo con lo observado por este Despacho en el requerimiento previo que esgrime 
la administradora pensional, en realidad no aparece acreditada la remisión de documental 
alguna y en legal forma ante la convocada al juicio COMERCIALIZADORA 
MONTANNA S.A.S., pues dentro del presente asunto únicamente se aportó una 
comunicación por correo electrónico de 10 de marzo de 2021, dirigida a la dirección de 
email de la demandada en el registro mercantil, incorporada a fls. 7 a 10, con suscripción 
mediante antefirma de una funcionaria de la ejecutante −la acá apoderada−, y una 
certificación de comunicación electrónica o “email certificado” de la empresa 4-72, mas 
no se allegó el requerimiento enviado por escrito a la dirección física de la parte ejecutada. 
 
Más aún, frente a la precitada comunicación virtual, en gracia de discusión, aunque existe 
medio de prueba que permite constatar el acceso del destinatario al mensaje enviado, 
amén de la certificación de 4-72 puesto que incorpora constancia de acceso al contenido 
(fls. 19 a 22), la misma no da fe ni plena certeza sobre cuáles documentos se habrían 
adjuntado a ese mensaje de datos, ya que se observa el nombre de los archivos cargados o 
adjuntos, pero no existe ninguna herramienta, marca o señal de cotejo de la empresa de 
correo postal que expidió el “certificado de comunicación electrónica”, que pudiese 
corroborar el contenido de la misiva de requerimiento de pago y el “detalle de deuda” 
supuestamente remitidos a la parte pasiva. 
  
Ciertamente, mientras no se surta el requerimiento y se elabore la respectiva liquidación, 
no puede el Fondo de pensiones válidamente acudir a la administración de justicia para 
apremiar el pago de lo adeudado, porque sólo a partir de ese momento la obligación podría 
volverse  exigible, acotando que el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 y el Decreto 2633 de 
1994 en sus artículos 2° y 5°, deben acompasarse con lo consagrado al efecto por la 
Resolución 2082 de 2016, que tiene previstos unos estándares para las administradoras 
públicas y privadas de la protección social, en cuanto a los avisos de incumplimiento y 
también frente a las acciones de cobro, con la finalidad de incentivar el pago de las 
contribuciones o aportes correspondientes o en últimas, obtener el pago forzado. 
 
Y el anexo técnico de la referida resolución, en sus capítulos II y III, además de fijar el 
contenido mínimo de las comunicaciones de incumplimiento, así como de los 
requerimientos de cobro persuasivo, establece expresamente lo siguiente, dentro del 
estándar de acciones de cobro: 

 
“6. CANALES DE COMUNICACIÓN PARA LA GESTIÓN DE COBRO 
PERSUASIVO 
 
La primera comunicación para el cobro persuasivo de las 
Contribuciones de la Protección Social debe realizarse por medio escrito. 
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La segunda comunicación obligatoria y las demás que decidan realizar las 
Administradoras, deben comunicarse por uno (1) de los siguientes canales: 
 
1. Llamada telefónica 
 
2. Correo electrónico 
 
3. Correo físico 
 
4. Fax 
 
5. Mensaje de texto 
 
Cuando se trate de mensajes de texto, la información mínima que debe contener la 
comunicación persuasiva es: 
 
1. Nombre de la Administradora que realiza el aviso. 
 
2. Nombre o razón social e identificación del aportante. 
 
3. Periodo o periodos adeudados, indicando claramente mes y año. (negrillas del 
Juzgado)”. 

 
Bajo tal contorno, al armonizar la normatividad aludida que sienta reglas en cuanto a la 
intimación a los empleadores morosos y al recaudo coercitivo por parte de las 
administradoras de fondos de pensiones, se tiene que por lo menos la parte ejecutante 
debe acreditar haber remitido una (1) comunicación de cobro o requerimiento  por medio 
escrito al empleador, obviamente a su dirección “física”, en la cual le requiera el pago de 
las cotizaciones insolutas, escrito que debe ir acompañado de un informe sobre el valor de 
lo adeudado y debidamente discriminado con los períodos en mora y los réditos. Exigencia 
que en concepto de esta Juzgadora es necesaria para entender debidamente surtido y 
conformado el respectivo título ejecutivo, siendo indispensable el escrito mediante el cual 
se conmina al empleador a cumplir sus obligaciones, acompañado de tal liquidación 
provisoria, lo cual no se observa satisfecho mediante una comunicación electrónica.  
 
Además, no se niega ni se desconoce −ni más faltaba− la validez y el uso cada vez más 
amplio de los mensajes de datos en el ámbito personal y comercial, no obstante, en el sub 
examine, como se ha dicho, la intimación al empleador como presupuesto del cobro 
compulsivo, requiere del medio escrito para entender cumplida su finalidad.  
 
Lo anterior conduce a colegir que en este caso no aparece acreditado en debida forma que 
se hubiera requerido previamente al ahora demandado, requisito sine qua non para librar 
orden de apremio. 
 
Al respecto vale decir entonces, en autos no se satisfacen los requisitos de claridad, 
expresividad y exigibilidad de la obligación, referidos en el artículo 4221 del C.G.P., ello 
por cuanto la sociedad ejecutante no requirió el pago que se pretende ejecutar, y en esa 
medida, se reitera, no se demostró que se haya efectuado la intimación dispuesta en la 
norma en legal forma. 
 
En los términos que han quedado expuestos, a juicio del Despacho, la documentación 
allegada no presta mérito ejecutivo como quiera no se constituye en una obligación 
exigible en términos del art. 100 del C.P.L., en concordancia con el art. 422 del C.G.P., así 

                                                           
1 “Artículo 422. Título ejecutivo. Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras 

y exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena 

prueba contra él, o las que emanen de una sentencia de condena proferida por juez o tribunal de cualquier 

jurisdicción, o de otra providencia judicial, o de las providencias que en procesos de policía aprueben 

liquidación de costas o señalen honorarios de auxiliares de la justicia, y los demás documentos que señale 

la ley”. 
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como con lo dispuesto en los artículos 22 a 24 de la Ley 100 de 1.993, y el art. 5º del 
Decreto reglamentario No. 2633 de 1994. 
 
El presente proveído se notificará por anotación en estado electrónico que podrá ser 
consultado en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-
causas-laboralesde-bogota/2020n1 
 
Consecuente con lo anterior, el Juzgado Noveno Municipal de Pequeñas Causas 
Laborales, 

 
R E S U E L V E 

 
PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO de pago solicitado, por las razones 
expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
SEGUNDO: Por Secretaría efectúense las desanotaciones correspondientes. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
La   Juez, 

 
LUZ ÁNGELA GONZÁLEZ CASTIBLANCO 

 
 

 

 

 

Juzgado 9 Municipal de Pequeñas Causas Laborales 
de Bogotá D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por anotación en Estado 

electrónico Nº 150    de Fecha  1º de septiembre de 2021 

 

 
SECRETARIA_________________________ 

DIANA RAQUEL HURTADO CUÉLLAR 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laboralesde-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laboralesde-bogota/2020n1
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JUZGADO NOVENO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No. 19-65 Piso 7º Edificio Camacol - Teléfono: 2862679 

WhatsApp: 322 6701821 (Solicitud de citas) 
Correo Electrónico: j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co (Radicación correspondencia) 

Estados Electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil 

veintiuno (2021), ingresa al Despacho el proceso ejecutivo No. 009 2021 00459 00, 

informando que el apoderado de la ejecutada allega la liquidación del crédito y solicitud 

de medidas cautelares (fls. 291 a 293 del expediente digital). 

 

Sírvase proveer. 

 

 DIANA RAQUEL HURTADO CUÉLLAR 

SECRETARIA 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO NOVENO 9º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, se dispone CORRER 

TRASLADO de la liquidación del crédito elaborada por la parte ejecutante, en los 

términos previstos en el artículo 110 del C.G.P., por el término de tres (3) días, al tenor de 

lo establecido por el numeral 2º del artículo 446 del C.G.P. 

 

En cuanto a la solicitud de decreto de medidas cautelares, elevada por el apoderado 

judicial de la parte ejecutante, previo a resolver, de conformidad con la respuesta dada por 

el BANCO DAVIVIENDA (fl. 283) en la cual informa que “(…) la medida de embargo 

ha sido registrada respetando los límites de inembargabilidad establecidos.”, a efectos 

de no incurrir en una medida de embargo excesiva, POR SECRETARÍA LÍBRESE 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
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OFICIO al BANCO DAVIVIENDA, a efecto de que certifique si la cuenta de ahorros 

tiene saldo embargable y si constituyó título de depósito judicial a favor de este proceso 

con destino a la cuenta del Despacho. 

 

De otra parte, como quiera que a la fecha no hay respuesta al requerimiento realizado por 

el Despacho ante el BANCO COLPATRIA, por SECRETARIA, LÍBRESE oficio 

nuevamente con destino a dicha entidade, para que proporcione respuesta al oficio 00119 

del catorce (14) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

Finalmente, deberá el apoderado prestar juramento previsto en el artículo 101 del C.P.T. 

Y S.S., recordándole que el mandamiento ejecutivo no fue librado en contra de PABLO 

HERNÁNDEZ MEJÍA, sino únicamente en contra MARCELA ARANGO MORENO 

y CÉSAR AUGUSTO HERNÁNDEZ SANMARTÍN. 

 

El presente proveído se notificará por anotación en estado electrónico que podrá ser 

consultado en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-

causas-laboralesde-bogota/2020n1 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

LUZ ÁNGELA GONZÁLEZ CASTIBLANCO 

JUEZ 

 

 

Juzgado 9 Municipal de Pequeñas Causas Laborales de 
Bogotá D.C. 

 
La  anterior  providencia  se notifica por anotación en Estado 

Electrónico Nº  150  de  Fecha 1 de septiembre de 2021 
 

 
SECRETARIA___________________________ 

DIANA RAQUEL HURTADO CUÉLLAR 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laboralesde-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laboralesde-bogota/2020n1
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JUZGADO NOVENO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No. 19-65 Piso 7º Edificio Camacol - Teléfono: 2862679 

WhatsApp: 322 6701821 (Solicitud de citas) 
Correo Electrónico: j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co (Radicación correspondencia) 

Estados Electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n1 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil 
veintiuno (2021), se pasa al Despacho el proceso ejecutivo No. 009 2021 00448 00, 
informando que fue recibido en el correo institucional proveniente de la oficina de 
reparto, a través del aplicativo Demanda en línea disponible en el mismo email. Consta 
de 10 folios principales, 41 fs. anexos y acta de reparto, incorporados en el expediente 
digital.  

 
Sírvase proveer. 
 

 
 DIANA RAQUEL HURTADO CUÉLLAR 

SECRETARIA 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO NOVENO 9º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 
 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, se DISPONE: 
 
RECONOCER PERSONERÍA al Dr. GUSTAVO VILLEGAS YEPES, identificado 
con cédula de ciudadanía No. 1.144.054.635 y T.P. No. 343.407 del C.S. de la J., para 
actuar como apoderado judicial de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS   
DE   PENSIONES   Y   CESANTÍAS   PORVENIR   S.A., representada legalmente 
por la Dra. IVONNE AMIRA TORRENTE SCHULTZ o por quien haga sus veces, en 
los términos y facultades conferidas en el poder allegado (fls. 5 a 7 del expediente digital). 
 
Previo a realizar pronunciamiento respecto de los requisitos del título ejecutivo que se 
incoa, se observa que la demanda soporta las siguientes falencias: 
 
No se da cumplimiento a lo previsto en el numeral 9º del art. 25 del C.P.T y de la S.S., 
observando el Despacho que no se individualizan las documentales de manera correcta y 
concreta como quiera que se enlista la liquidación elaborada por la ejecutante, no 
obstante, la aportada no cuenta con firma de la funcionaria creadora del documento (fls. 
9 y 10). Allegue en debida forma.  
 
En consonancia con ello, recuerda el Despacho, según tesis que viene sosteniendo de 
tiempo atrás, la obligación incorporada en la liquidación confeccionada por la 
administradora de pensiones es un instrumento que adquiere eficacia bajo ciertos 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
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presupuestos, entre estos, desde luego, la firma del emisor o creador del documento, 
habida cuenta que ello da fe del estudio serio de las cotizaciones pensionales adeudadas y 
la cuantía y forma en el que sujeto llamado como deudor, debe satisfacer la obligación, 
aunado a que si bien el documento se puede presumir auténtico, ello opera cuando se 
encuentra suscrito, pues no se puede también relevar a la administradora de la firma del 
documento que se pretende aducir como constitutivo del título ejecutivo. 
 
Por lo anterior el Juzgado INADMITE la demanda y de conformidad con lo dispuesto 
por el artículo 28 del C.P.L., concede a la parte actora el término de cinco (5) días para que 
subsanen las deficiencias anotadas, so pena de rechazo. Lo anterior, sin que sea reformada 
la demanda por no ser la oportunidad procesal pertinente. 
 
Además, SÍRVASE APORTAR LA SUBSANACIÓN EN UN SOLO CUERPO, al 
correo electrónico j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
El presente proveído se notificará por anotación en estado electrónico que podrá ser 
consultado en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-
causas-laboralesde-bogota/2020n1 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
LUZ ÁNGELA GONZÁLEZ CASTIBLANCO 

JUEZ 
 
 

 

 

 

Juzgado 9 Municipal de Pequeñas Causas Laborales de 
Bogotá D.C. 

 
La  anterior  providencia  se notifica por anotación en Estado 

Electrónico Nº_ 150     de  Fecha   1 de septiembre de 2021 
 

 
SECRETARIA_________________________ 

DIANA RAQUEL HURTADO CUÉLLAR 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laboralesde-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laboralesde-bogota/2020n1

